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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente del 
Consejo de M inistros, y  de acuerdo 
con éste,

Yengo en aprobar el siguiente p ro 
yecto de Estatuto, por ei que ha ás  
regirse la Junta M unicipal de Ceuta, 
£n aplicación  de Mi decreto-ley  de 
4 de Agosto de 1925, relativo a la 
supresión  del Ayuntam iento de Ceuta 
y  a la creación  de una Junta encar
gada de la adm inistración local de 
aquella ciudad.

Dado en Palacio a doce de Octubre 
tf-e m il novecientos veintiséis.

ALFONSO

M  Presidenta ési Consejo de 'Ministros,-
M ig u e l  Rb im o  d e  R iv e r a  y  O r b  a n e j a .

ESTATUTO LOCAL POR EL QUE 
HA DE REGIRSE LA JUNTA MU
NICIPAL DE CEUTA. QUE NO DE
SUSTITUIR AL AYUNTAMIEN
T O  S U P R IM ID O  P O R  R E A L  D E 
C R E T O  D E  4  D E  A G O S T O  D E
1925.

LIBRO PRIMERO .

T ít u l o  I.
i

D el térm ino m ynieipal de Ceuta .

A rtícu lo 1.° El M unicipio de Ceu
ta, ciudad de soberanía española, re 
conocido por la ley com o asociación 
natural de personas y bienes determ i
nada por necesarias relaciones de v e 
cindad dentro del térm ino m unicipal 
a que alcanzaba la jurisdicción  de su 
suprim ido Ayuníam ioM o. será regido y  
gobernado por una Junta m unicipal, 
con su jeción  al presente Estatuto y a 
sus fueros y privilegios.

Artículo 2.° La Junta m unicipal de 
Ceuta se acúmodará al Estatuto m u
nicipal vigente y  disposiciones que le 
complem enten en todo aquello que no 
se oponga a lo que expresam ente se 
previene en el presente Cuerpo legal.

A rtículo 3.° . Salvo lo expresam ente 
. dispuesto en esté EstatuIo, el Coman
dante general del territorio tendrá, 
con respecto a la Junta, m unicipal, las 
mismas funciones, derechos y  prerro
gativas que tienen los Gobernadores 
civiles, D iputaciones y Delegado de 
Hacienda en las provincias deÚla P en
ínsula respecto a los Ayuntam ientos, 
sin p er ju ic io  de la alta inspección 
conferida al Alto Com isario de Espa
ña en M arruecos y  de las facultades 
que expresam ente se otorgan a la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, con 
la que se com unicará por conducto 
del citado Comandante general.

Artículo 4.° El térm ino de Ceuta 
estará constituido por la ciudad y  él 
territorio de soberanía que la rodea. 
Será regido y administrado por una 
Junta llamada Junta M unicipal de

Ceuta, que tendrá la representación  
legal del M unicipio, con capacidad p le
na para adquirir, reivindicar, con ser-i 
var y enajenar bienes de todas clases, 

celebrar contratos, establecer y  ex p ío - , 
bu* o!)ras y servicios públicos, cbli-s 
g jf 'V  a ejercer acciones civiles, cr i
minales, a c í m i. n i s t r a i i v as, e o n i on e i o so- 
adm inistrativas en nom bre de la enti-: 
dad que representa.

Artículo 5.° La Junta M unicipal 
publicará un periódico oficial con la- 
denom inación Boletín Oficial de Ceu 
la, que podrá ser bisemanal com o má
xim o y repartirá gratuitam ente entre 
los organism os y establecim ientos que, 
de ella dependen., adm itiendo inscrip-s 
clones y anuncios oficiales. En dicho 
periódico oficial se insertará todo lo! 
que se relacione con la Junta M unici
pal, y a más de lo determ inado en el 
Estatuto Municipal, sustituyendo al; 
llamado en aquél Boletín O ficial de la 
provincia.

La. Junta M unicipal contratará laj 
publicación del citado B oletín  me4 
diante el oportuno pliego de condhs 
cienes en -las que se estipularán cuá-í 
les han de ser las inserciones gratuD 
tas v cuáles las de pago, así corno Ja* 
tarifas correspondientes* — uv

T ítulo  i i . M u

D e la* población. %
■ ;

Artícu lo 6.° Los habitantes del 
mino de Ceuta se clasificarán en cabe-f 
zas de fam ilia , vecinos, dom iciliado! 
y transeúntes.

Son cabezas de fam ilia  los je fes  d ! 
casa, mayores de edad o menprei? 
emancipados, ba jo cuya dependencia 
de algún m odo vivan los individuo! 
de la casa, si los hubiere. Pueden seij 
o no vecinos, españoles o extranjeros! . 
varones o hembras. y j

Son vecinos los españoles emanc|« f 
pados inscritos com o tales en el ! 
drón de vecindad. y  .

Son düiT>iciliados los que, -sin >est®
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emancipados, residen habitalmente en Ceuta o su territorio y forman parte de una casa o fam ilia del mismo.Son transeúntes los que, no estando comprendidos en los dos casos anteriores, se encuentran accidentalmente 
en el término de la ciudad.Artículo 7.° El cabeza de familia es el representante legal de su casa. Como tal, posee los derechos que le reconoce la ley y podrá ser compelido por la Autoridad local a que bajo su •personal responsabilidad, cumplimen
te los servicios que aquélla estime necesarios y legítimamente sean debi
dos.Artículo 8.° Los vecinos tendrán derecho a participar «n los* aprovechamientos comunales y obligación de contribuir al levantamiento de las cargas municipales y generales legítunamente impuestas" Si tuvieran descubiertos con la Junta se deducirá el importe ele los mismos de aquella participación.Artículo 9.° Todos los habitantes del término de Ceuta o cualesquiera interesados tienen acción para reclamar ante los Tribunales de Justicia  u otra autoridad competente contra los acuerdos de la Junta Municipal o de su Comisión Permanente que consideren ilegítimos o lesivos para sus derechos.Artículo 10. Para cuanto se refiere a la administración económica legal y a ios derechos y obligaciones que de ella emanen respecto a los residentes, tendrán la consideración legal .de propietarios por las fincas eme labren, ocupen o adminístren: primero los administradores, apoderados o encargados de los propietarios forasteros; segundo, los colonos arrendatarios o aparceros de las fincas rústicas, residan o no en el término sus propietarios o administradores; y tercero los inquilinos de fincas urbanas si estuviesen arrendadas a una sola persona y su dueño, administrador o encargado no residiera en la localidad.Artículo 11. Los extranjeros cabezas de fam ilia que residan en el término de Ceuta> tendrán los derechos y obligaciones propias de los vecinos, salvo los de carácter político y  sin perjuicio- de los Tratados internacionales.

T ít u l o  i i i .
D&l empadronamiento.

Artículo 12. El padrón se confeccionará cada cinco años y se rectiíL  cara anualmente, con las inscripciones y eliminaciones'que procedan. Estas operaciones se llevarán a cabo durante el mes de Diciembre por la Comisión Permanente; se harán públicas durante quince días y cabrá reclamación contra ellas ante la misma Comisión Permanente; y contra el acuerdo de ésta se dará recurso ante el Comandante general, cuya resolución es firme y ejecutiva.Articulo 13. La Comisión Permanente declarará de oficio la .vecindad de los españoles emancipados que, ai confeccionarse o rectificarse un padrón lleven clos años de residencia fija en el término u ..ejerzan en él','cargo publico, cualquiera ana sea el tiempo de su ja&idencia*

A sim ism o declarará en cualquier  mom ento Ha vecindad de los españoles em ancipados que la pidan y lleven seis meses de residencia efectiva en el término.Artículo 14. La Junta Municipal rem itirá todos los años, antes del 30 de Abril a la Jefatura Super io r  de E stadística, un resum en numérico del padrón de sus habitantes clasificados en la forma que para el censo de población determine aquel Centro.Artículo 15. Serán apHicables al Municipio de Ceuta respecto a la población y su em padronam iento  cuanto se previene para Uos Ayuntam ientos en el título V del R eglamento sobre población y términos municipales aprobado por Real decreto de 2 de Julio ele 1924, y disposic ion es posteriores que lo modi-: fiquen.
TITULO IV

Organización de la Junta.
Artículo 16. La Junta Municí-:paU se com pondrá de un P residente, cuyo nom bram iento recaerá n ecesariam ente en un General o Coronel del E jército en servicio  activo en Ceuta, y de veintidós Vocales, que serán la m itad natos y la otra  mitad electivos. Habrá también once V ocales electivos sup lentes paria sustitu ir  a los efectivos.Artículo 17. Serán Vocales na-: to s: tres personas del elem ento civil avecindadas en Ceuta, el Comandante de Marina y un Jefe  de cada una de las Armas y Cuerpos de In~: fantería, Caballería, A rtillería, Ingenieros, Intendencia, Sanidad Militar y Cuerpo Jurídico, que tengan su residencia  en la plaza. Todos ellos serán designados por el Comandante general y desempeñarán el cargo de Vocal durante se is  años, a no ser que causen baja definitiva en sus resp ectivos destin os.El Comandante general nombrará diez V ocales suplentes, uno por  cada uno de los natos, y  el Comandante de Marina será sustitu ido en ausencias y  enferm edades por el que interinam ente le sustituya  en el cargo.Artículo 18. Los once Vocales electivos y sus .respectivos suplentes serán designados por sufragio restringido. t

Artículo 19.—La renovación de unos y otros Vocales electivos se hará por mitad cada tres años, én la primera quincena del undécimo mes del año económico.Los Vocales electivos salientes no serán reelegióles hasta que transcurran tres años desde su  cese.Los vocales que resulten elegidos en convocatoria extraordinaria, si al cesar no hubieran desempeñado el cargo durante más de tres años, serán ree
legióles. ■Artículo 20. Las vacantes transitorias o definitivas se cubrirán con los suplentes respectivos, guardándose riguroso orden de mayor a ¡menor votación. En caso de igualdad de sufragios decidirá la ,suerié.Artículo S L  Jo: renovación iriepal

será oruenada. Comandante géj.
neral m   dePan tepenú l t imo  .m>e$del mandato que esté próximo a tef-, minar. Guando antes de una reunió^  
cuatrienal de la Junta resultasen in-J completas las dos ter&eras partes déj la misma, el Presidente convocará inv mediatamente, bajo su responsabilíi. dad, a elección extraordinaria para cubrir las vacantes, dando cuenta al Comandante general. ¡Artículo 22. Las vacantes de Vocales electivos serán declaradas por la Comisión permanente. Su acuerdo será: susceptible de recurso ante el Comaní'r dante general. Contra la providenciad del Comandante general procederá el recurso ante la Presidencia del Consejo de Minitros.

TITULO V.
ELECCION  DE VOCALES jé:

Artículo 23. Serán electores íótj españoles mayores de veintitrés añoá y elegibles los mayores de veinticinco, que figuren en el censo formado aÜ efecto, con arreglo a lo dispuesto egtl el artículo 24.La condición de elector se acreditará con el carnet de identidad que de
berán poseer todos los españoles de: uno y otro sexo, mayores de quince; años, y que contendrá lo.s datos e indicaciones que el Gobierno determiné. Podrá refundirse el carnet con la cé-t) dula personal, recargándose el coste 
de ésta en una suma que no excederá del 20 por 100 del precio* de las clases inferiores y, en ningún caso,,; de dos pesetas, y que siempre ha de -guardar proporción con su importe. Será obligatorio visar anualmente ei carnet en la Comandancia general.Artículo 24. Para los fines electo
rales, la Junta local del Censo procederá al empadronamiento de los españoles electores y elegibles, hacién
dose un censo separadamente poy agrupaciones, fundadas en un interés; común profesional y económico, fory mado con arreglo a las normas dic^ tadas previamente por el ComaTidantá 
general.Artículo 25. Un mes antes del día señalado para las eleo§jones dé compromisarios, la Junta local del Censo expondrá al público las listas de lo s , individuos que componen cada agriÉ?; pación. Dichas listas se hallarán exf 
puestas, durante un período de quin* ce días, pasados los cuales y  en é |  primer festivo que les siga, a las n u e | ve de la mañana, se reunirá la Junt$ para oír y resolver las reclamaciones 
que se formulen %n solicitud de inj clusión, exclusión o simple rectiflc#  
ción de listas.Las reclamaciones, que podrán h S | cerse hasta las doce de la mañana| deberán acreditarse documentalmem- te, para que puedan ser atendidas, y una vez cerradas las listas definitivas se expondrán de nuevo al público.Artículo 26, La Junta local del Censo asumirá las facultades y obligaciones que la ley de 8 de Agosto de 1907 señala a las Juntas m unicipal 
le¡s, y se constituirá en la fom a& jrii, guientej] ...
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Presidente: el Juez municipal.
Vocales: E l Maestro nacional más 

antiguo; el Gura párroco, designado 
por los de la ciudad; un Vocal de la 
Junta Municipal, nombrado por el P le
no de ella, y un Jefe u Oficial re ti
rado del E jército, designado por el 
Comandante general, actuando como 
Secretario el Maestro nacional, con 
voz y voto. Serán sustitutos: del P re
sidente, el ex juez mnicipal más re
ciente, que no haya sido destituido 
de su cargo *¡or resolución guberna
tiva o disciplinaria; del Maestro, el 
que le siga en categoría; del Gura 
párroco, el que designen los de la lo
calidad; del Jefe u oficial retirado, el 
que designe el Comandante general, 
y  del Vocal de la Junta Municipal 
su suplente.

Será V icepresiden te eil Vocal de 
ma5mr edad.

A rtícu lo  .27. Para  que e jerza  las 
funciones encomendadas por la ley  
a las Juntas provinciail.es del Censo, 
se creará una con. la denom inación 
de Junta electoral de apelación, cuya 
com posición será la s igu ien te:

Presidente. Él Juez de primera 
instancia e instrucción.

Vocales. E l R egistrador de la 
Propiedad; un J e fe . del E jército en 
activo, designado por el Comandante 
general; un Vocal de la Junta Muni
cipal, designado por el Pleno de ella, 
y ef Secretario del Juzgado de P r i
m era instancia, que actuará de Se
cretario de la Junta con voz y voto.

Serán sustitu tos: del Juez de p ri
m era instancia, el Municipal!, y, en 
caso de resu ltar éste incom patible 
por haber presidido ¡la Junta, local 
del Censo, contra 1a. que se apela, eH  ̂
Juez municipal supliente; del R eg is- 
trador de la Propiedad, el Decano de 
los Abogados en ejercicio; del Jefe m i
litar, el que do signe el Com-andante 
general; del Vocal de la Junta Mu
nicipal, su suplente, y  del Secretario 
deH Juzgado Se instrucción, el del 
m unicipal.

Será Vicepresidente e l . Registrador 
#e la Propiedad.

A rtícu lo  28. Ocho días antes del 
señalado para la elección  general 
de Vocales tendrá lugar la de compro
m isarios, que en representación  de 
las agrupaciones han de tom ar parte 
en la re fer ida  elección y en las ex
traord inarias que en el trien io  pue
dan convocarse.

A rtícu lo  29. - Cada agrupación 
•elegirá cuatro com prom isarios e 
igua l número de suplentes. Sólo 
se rá n . elegidos para, este cargo los 
individuos que concurran al acto y 
sepan leer y escribir.
. A rtícu lo  30. Cada agrupación se 

reun irá por separado en el local 
designado al efecto, previa convo
catoria  del P residente de la  Junta 
Municipal ,y bajo su presidencia.

Artícu lo  31. Después de dar le c 
tura a los artícu los de este Estatu 
to relativos ah acto, que hará el Se
cretario de la Junto.,. se constituirá 
la mesa, asociándose al ’ Presiden
te de la Junta Municipal los dos 
electores más ancianos como es
crutadores y  el más joven  como 
Secretario.

Artículo 32. Constituida’ te Mesa,

•compuesta del Presidente de la Junta 
■Municipal, los dos escrutadores y  el 
Secretario, se procederá a la elección 
de cornpr'omisario o compromisarios 
titulares y suplentes que corresponda 
elegir a la agrupación, según lo esta- 
hlecidp en el artículo 29, por medio de 
papeletas que los electores depositarán 
en la urna"por mano, del Presidente.
- Artículo 33. Cuando todos los pre

sentes hayan votado y  después de pre
guntar el Secretario tres veces si que
da algún individuo por votar, sin que 
ninguno lo haga, se declarará cerrada 
la votación y en el acta se procederá 
al escrutinio, sa'cando el Presidente 
una a una las papeletas y después de 
examinadas por el mismo y por los 
escrutadores, mi Secretario publicará 
los nombres que contengan, teniendo 
derecho todos los electores a computar 
y examinar das mismas papeletas.

Artículo 34. Si una papeleta con
tuviese más nombres que candidatos, 
sólo valdrán los primeros que se ha
llen escritos, siendo nulos los restan
tes.

También serán nulos los nombres 
que no puedan leerse y  las papeletas 
en blanco; pero los. que no puedan 
leerse y las papeletas en blanco, . se 
contarán para hacer el cómputo de 
votos..

Artículo 35. Las papeletas han de 
ser de papel blanco, pudiendo estar 
escritas con pluma, a máquina o im_ 
presas. En ellas deberá anteponerse al 
nombre del candidato o candidatos la 
.indicación de si el voto, es para titu
lar o suplente.

-Artículo 36. Concluido el escrufL 
nio serán proclamados compromisa
rios titulares y sumientes los que re.* 
unieren mayor número de vo.tos  ̂ En 
caso de empate, decidirá la suerte.

Artículo 37. Extendida el acta que 
quedará en el Archivo de la Junta 
Municipal, se sacarán copias autoriza
das por el Presidente, escrutadores y 
Secretario; una se entregará a cada 
uno de los compromisarios elegidos 
para que le sirva de credencial; otra 
se rem itirá al Comandante general.

Artículo 38. La Junta general para 
el nombramiento de Vocales se reunid 
rá a las diez de la mañana’ del día 
fijado para la elección, bajo la presi
dencia del Presidente de la Junta Mu
nicipal, al que se unirán para auxi
liarle los'dos compromisarios más an
cianos, entre todos los elegidos, que 
actuarán los escrutadores y el más 
joven que desempeñará las funciones 
ele Secretario.

Artículo 39. La elección dará.prin
cipio votando el Secretario y los dos 
escrutadores que forman parte de la 
Presidencia en primer lugar y des
pués los ^compromisarios indistinta
mente.

Artículo 40. Lá votación, se hará 
por papeletas en papel blanco, impre
sas o manuscritas, *que el Presidente 
depositará en la urna a presencia del 
elector, después de haber examinado 
su certificación de nombramiento, que, 
sellada,, le devolverá. .

Las papeletas de la votación con
tendrán el nombre y apellidos de los 
Vocales que hayan de elegirse, con 
indicación de los que lo sean para 
titulares y  de aquellos otros que 
lo sean con carácter de suplentes,

contándose por el orden en que estén 
inscritos, y teniendo por ■ no" escritos 
los que excedan del número fijado pa
ra cada elección.

Artículo 41. Esta votación no po
drá suspenderse, y cuando todos los 
electores hubieran ejercitado su dere-f 
cho, ei Presidente declarara cerrada la 
votación y se procederá al escrutinio.

Artículo 42. Terminadas estas ope
raciones, el Presidente proclamará Vo
cales a los que hayan sido elegidos, 
extendiéndose por los Secretarios la 
correspondiente acia de todo lo oéu- 
rrido . E 1 aci a or iginai se d•!po‘s i i. ará: en 
el archivo de la Junta Municipal. Una 
copia de la misma acta, expedida por 
el Presidente y el Secretario, se re
m itirá a la Presidencia del Consejo 
de Ministros y otra ai Comandante 
general* y otra copia se entregará a 
cada uno de los Vocales electos pera 
que les sirva de título de su nom
bramiento, la que presentará en i a 
Secretaría de la Junta.

T ítu lo  v i .

Condiciones deí cargo de Vocal.

Artículo 43. El cargo de Vocal es 
gratuito, obligatorio e irrenunciable

Artículo 44. Para ser Vocal electi
vo es preciso:

1.° Figurar en el Censo electoral 
del Municipio;

2.° Saber leer y  escribir;
3.° Tener veinticinco años de edad, 

por lo menos.
En ningún caso podrán ser Vocales 

electivos, titulares o suplentes:
1.° Los que estén interesados en 

contratas o suministros dentro del 
Municipio, por cuenta de éste o del 
Estado. Si el interés consistiere en ser 
miembro o accionista de sociedad di
rectamente ligada con la contrata, o 
el suministro, la incapacidad se en^ 
tenderá circunscrita a quienes tengan 
cargo de gerencia o administración y 
a los partícipes al menos en un 20 
por 100 del capital social,

2.° Los deudores directos o subsi
diarios a fondos municipales o deí 
Estado, contra quienes se hubiese ex
pedido mandamiento de apremio.

3.° Los que tengan entablada con
tienda judicial o administrativa con 
la Junta Municipal o con el estable
cimiento sujeto a su dependencia o 
administración que verse sobre bie
nes o derechos del patrimonio muni
cipal o fundacional, y los Abogados y 
Procuradores del litigante, mientras 
se sustancia el litigio.

4.° Los industriales, socios colec
tivos, gerentes, directores, consejeros o 
administradores de sociedades o em
presas que se dediquen a producir ar
tículos o realizar servicios iguales o 
análogos, o productos o servicios mu- 
nicipalizados.

Artículo 45. Los cargos de Vocal 
electivo, titular o suplente, son im* 
compatibles;

1.° Con el dê  Notario, Registrador' 
de la Propiedad/Secretario judicial o 
cualquier otro de Justicia municipal.

2.° Con el desempeño de cuales
quiera funciones públicas retribuidas 
de carácter permanente, administra
tivas o judiciales, aunque se renuncie 
a los haberes. Se. exceptúa el p ro fe - ,
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sorndo oficial del Estado en todos sus j 
grados y especialidades, incluso el 
Magisterio de Primera Enseñanza.

3.° Con el estado eclesiástico y el 
de religioso profeso.

4 A Con el desempeño de cargos de 
gerente, director, consejero, admi
nistrador, abogado técnico de entida
des o particulares que tengan concer
tado con la Junta Municipal suminis
tros, obras o servicios de cualquier 
género.

5.° Con el desempeño de cualquie
ra de los anteriores cargos en los gre
mios; profesionales formados^ por las 
personas que se dediquen a industria 
o comercio relacionados directamente 
con los abastos públicos.

Artículo 46. No podrán ser Vo
cales electivos:

1.° Los que hayan desem peña
do 11.11 año antes, en el térm ino 
m unicipal, cualquier em pleo, car
go , o com isión  de nom bram iento 
■del Gobierno, o ejercido función de 
las carreras Judicial o Fiscal^ aun 
cuando fuese con  carácter de inte
rinidad o sustitución. Se exceptúan 
los ex-M inistros de Ha Corona y los 
fu n cion arios  de la A dm inistración 
C entral..

2.° Los que figúren en ilas esca
las activas del E jército  y de la 
Armada,

A rtículo 47. Podrán excusarse 
del cargo de Vocal electivo:

1.® Los im pedidos físicam ente 
y  Hos m ayores de sesenta y cinco 
años.

2.° Los que hayan sido Senado- 
Tes, Diputados a Cortes, regionales 
•o provinciales, hasta dos años 
después de haber cesado en el ejer
cicio de sus cargos.

Artículo 48. El Vocal electo que, 
och o  dí'as después de la aprobación 
de su acta o de la declaración de su 
incompatibilidad, no justificare en la 
■Secretaría de la Junta haber cesa
do en el desem peño del cargo que 
He haga incom patible, se entende
rá que renuncia el de Vocal, cuya 
vacante queda producida desde 
luego.

A rtículo 49. Los cargos de V o
ca l se perderán:

1.° Guando sobrevenga cual
quiera de las causas de incapa
cidad.

2.° Cuando se produzca una de 
las de incompatibilidad, salvo que se 
cese en el cargo incom patible.

3.° . Cuando ocurra alguna de Has 
que im plican pérdida de derecho 
electoral.

4.° Cuando recayere sentencia 
fi-rme por razón de delito que im 
ponga  privación o restricción  de li
bertad personal o inhabilitación 
para cargos públicos.

5.° Cuando sea nom brado em 
pleado de la Junta, con sueldo o 
cualquiera otra form a de rem une
ración , un ascendiente, descendien
te o pariente consanguíneo o afín 
dentro del cuarto grado, de cuaü- 
quier Vocal, salvo que Ha designa
ción  se haya hecho por op osic ión , 
o  concurso de m éritos.

Artículo 50. La Junta en pHeno 
resolverá sobre incapacidad, excu
sa, renuncia, pérdida o incom pa
tibilidad de cualquier cargo de V o

cal en la prim era sesión ordinaria 
que tenga lugar.

Contra estos acuerdos sólo se dará 
recurso ante la Presidencia del Con
sejo de Ministros. El recurso se in
terpondrá en plazo de quince días y 
se resolverá en el de tres meses.

Artículo 51. Por ningún m otivo 
podrán acordarse gubernativam en
te, con carácter definitivo o interi-: 
no, nom bram ientos, suspensiones 

o destituciones de cargos de Vocal 
electivo.

Sólo los Tribunale-s, por razón 
de delincuencia, podrán destituir a 
lo s  poseedores de dichos cargos y 
decretar la suspensión de los pro
cesados; pero las vacantes serán 
cubiertas por los  respectivos su
plentes, y  si éstos faltaren en el 
núm ero que fija el artículo 21, se 
convocará nueva elección.

A rtículo 52 Si la suspensión o 
destitución afectase a más de una 
tercera parte de Hos V ocales elec-: 
tivos y suplentes, actuarán, hasta 
que se verifique la elección  a que 
se refiere eil artículo anterior en el 
núm ero preciso, los Vocales elec
tivos y suplentes del anterior trie-, 
ñio, y  si éstos no bastaren, los del 
penúltimo' y antepenúltim os que se
rán sucesivam ente designados por 
el m ism o Juez instru ctor con pre
ferencia de lgs titulares sobre los su
plentes, y en cada clase, de los más 
recientes, y en éstos de los que hu
biesen obtenido mayor votación o, en 
caso de empate, tuviesen mayor edad.

Artículo 53. Los ~ sumarios contra 
Vocales natos no podrán ser incoados 
más que por Jueces dq sus respectivas 
jurisdicciones, y los instruidos con
tra Vocales electivos no ¡podrán serlo 
por el Juez municipal, aunque actúe 
interinamente como Juez de primera 
instancia e instrucción.

T ítu lo  v i i .

Del Presidente y los Vicepresidentes.

Artículo 54, El Presidente de la
Junta será un General o Coronel del
Ejército en servicio activo en Ceu
ta, cuya misión será la de dirigir la 
Administración municipal.

Artículo 55. El nombramiento de
Presidente será hecho por la Presi
dencia del Consejo de Ministros, a pro
puesta del Comandante general

Artículo 56. Para sustituir ai Pre
sidente en vacantes, ausencias o cual
quier otro impedimento habrá un V i
cepresidente primero, que se nombra
rá por la Presidencia del Consejo de 
Ministros a propuesta del Comandan
te general. Dicho ntimbramiento ha
brá de recaer necesariamente en uno 
de los tres Vocales natos civiles que 
integran la Junta.

Artículo 57. En la Junta munici
pal habrá una Comisión municipal 
permanente, constituida por el Pre
sidente y  los Vicepresidentes. Esta 
Comisión representa a la Junta Mu
nicipal en todo lo que no se"- reserva 
a la Corporación plena.

El Presidente y los Vicepresiden
tes, con los demás Vocales, constitu
yen la Junta Municipal.

Artículo 58. • Habrá, además del 
Vicepresidente primero, cinco V ice

presidentes, de los cuales dos seráü 
Vocales natos, cuyo nombramiento 
hará el Presidente; y  tres electivo#,, 
que serán elegidos por medio de pa
peleta de votación secreta por los Vo
cales electivos, pudiendo cada Vocal 
votar a dos candidatos.

Artículo 59. Los Vicepresidentes 
sustituirán al Presidente y al Vice* 
presidente primero en vacante, au
sencia y cualquier otro caso de im
pedimento por el orden siguiente: 1** 
El Vicepresidente electivo que hayá 
obtenido mayor número de votos en 
la elección para este cargo, y en i-.asq 
de empate mayor de sufragios en I| 
elección de Vocales, y si también en 
ésta hubiera existido empate, por l l  
mayor edad. 2.° El Vocal nato que de
signe el Presidente. 3.° El electivo 
que obtuvo el segundo lugar de la 
votación, y así sucesivamente con tos 
demás.

Artículo 60. El Presidente’ podrá 
delegar por escrito en los Vicepresi
dentes, según su discrecional arbitrio, 
las funciones que le correspondan co<* 
mo Jefe de la Administración muni
cipal, y podrá también nombrar Vo*r 
cales Inspectores de servicios confoi** 
me a lo que dispongan los respeet.L* 
vos reglamentos de éstos.

Artículo 61. Habrá igual número 
de Vicepresidentes suplentes qué s f  
nombrarán en igual forma que los 
efectivos y sustituirán a éstos en au
sencias y en cualquier otra causa de 
impedimento.

Artículo 62'. Los Vicepresidentes 
no podrán ausentarse de la población 
por más de cinco días sin licencia do 
la Comisión permanente. En todo caso 
deberán dar aviso previo a quien ha^ 
ya de sustituirlos y comunicarlo por 
escrito al Presidente. Simultáneamieri* 
te no podrán disfrutar de lioenciá 
más de la tercera parte de los miem* 
bros de la Comisión permanente.

T ít u lo  v iii .

Constitución y  funcionamiento de  la 
Corporación municipal.

Artículo 63. La Junta quedará
constituida el día 1.° de Enero si« 
guíente a la proclamación de los Vo~ 
cales electos, procediéndose acto sb* 
guido a la elección de los Vicepresi
dentes en la forma indicada en el ar
tículo 57 y a la designación de loa- 
señores Vocales que han de formar 
parte de las secciones en que se divi
dirá la Junta.

Artículo 64. Las sesiones de lá 
Junta en pleno y de la Comisión per
manente se celebrarán precisamente 
en el local de la Corporación; verifi
carlas en distinto local, serán nulas* 
Se exceptúan solamente las de Reclu
tamiento si por tener que asistir a  
ellas los mozos alistados, resultare in-* 
suficiente el salón de sesiones.

En la fachada del edificio de lar 
Junta deberá ondear la bandera na-1 
cional los días de fiesta oficial y en 
el testero del salón de sesiones debe
rá colocarse el retrato de S. M. el Reyt

Artículo 65. La Junta en pleno ce^ 
lebrará anualmente tres reuniones or
dinarias, una en cada cuatrimestre 
del año económico. En la del. primer 
cuatrimestre se verificará, cuando
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proceda, la constitución de la. Jun ta ;  
en la del segundo se exam inarán las 
mentas del presupuesto del año an te
rior, y en la del tercero se d iscutirá  
y votará el presupuesto para el e je r 
cicio siguiente*

Artículo 66. En todas las reun io 
nes tendrá preferencia el despacho 
de las cuestiones e incidencias rela
cionadas con la elección y capacidad 
de los Vocales y elección y provisión 
de cargos municipales,

La distribución de asuntos conte
nidos en el artículo anterior  no será 
obstáculo para que la Jun ta  se ocupe, 
en todas las sesiones que celebre, de 
las materias que son de la competen
cia exclusivamente municipal.

Queda totalmente prohibido tra ta r  
de asuntos políticos del Estado.

Artículo 67. Cada reunión cua tr i 
mestral podrá dividirse como máxL 
muiii en diez sesiones.

Artículo 68. La Jun ta  en pleno se 
reun irá  en sesión ex traord inar ia :

1.° Cuando la convoque el P resi
dente por su propia iniciativa o por 
acuerdo de la Comisión permanente.

2.°- Cuando lo solicite la mitad más 
uno de - ios. Vocales* que componen la 
Junta .

3.° En los casos que determinaos.* 
te Es!ai uto.

La convocatoria para, sesión ex tra
o rd inaria  ha de hacerse con tres días 
de antelación, salvo caso de urgencia,, 
expresándose en ella los asuntos a que 
han de circunscribirse, deliberaciones 
y acuerdos, sin que puedan tra ta rse  
otros distintos. Serán nulas las sesio.* 
mes extraordinarias no convocadas en 
debida forma y los acuerdos adopta
dos en ellas sobre m aterias no con,* 
signadas en la convocatoria.

Artículo 69. Es obligatoria la asis
tencia de los Vocales a las sesiones. 
Ningún vocal presente en la sesión po^ 
d rá  abstenerse de votar. Las sesiones 
se celebrarán con asistencia, por lo 
m e n o s  de la m a y o r ía  de los V oca
les que co m ponen  la  J u n t a  en  ple 
no, sa lvo cuando  es te  E s ta tu to  re^ 
q u ie ra  m ayor  nú m e ro .  El P r e s i 
den te  m u i t a r á  a los a u s e n te s  que 
no se h a y a n  excusado  ju s t i f i c a d a 
mente, y de no haberse podido ce
l e b ra r  la ses ión  p o r  f a l ta  de n ú 
m e ro  se verificará! a q u é l la  al día 
s ig u ien te  hábiL c i tando  al efecto  a 
los su p le n te s  que. se an  p rec iso s .

L a  ses ión  te n d rá  lu g a r  en s e g u n 
da co n v o c a to r ia  con cu a lq u ie r  n ú 
m ero  de Vocales,, pero  el P re s id e n 
te debe rá  im p o n e r  a los q u  no 
a s i s ta n ,  (re incidentes  s in  »*>cusa, 
m u l t a s  equ iv a le n te s  al .d tp !o  de la 
p r im e ra ,

A rt ícu lo  70. L a  s s e s i o 11 e s s e r á n 
públicas, salvo cuando por mayoría 
se acuerde  la co n t ra r io .  Esb* a c u e r 
do sólo puede a d o p ta r se  cuando  se 
t r a t e  de a s u n to s  r e f e r e n te s  al or~- 
den público, al decoro  de i Cor
p o ra c ió n  o de c u a lq u ie ra  de sus  
m iem b ro s .

L os ac u erd o s  ad o p tad o s  en se s ión  
s e c re ta  s e rá n  pub licados  ‘en el t a 
b lón de a n u n c io s  de la J u n ta .

. Cuaqu ie r  h a b i ta n te  en el t é r m i 
no  m unic ipa l,  v a ró n  o h em b ra ,  p o 
d rá  ejercer ante la Corrosión per- 
m a n  en te  de -la J u n ta  el derecho de 
q u e ja  en  aud ienc ia  pública  que e-s*»

tab lece  el Real dec re to  de 29 de Oc
tu b re  de 1923.

Artículo  71. Todo españo l,  r e s i 
den te  o no en Ceuta, y los e x t r a n 
je ro s  in te r e s a d o s  en d e te rm in a d o  
a su n to ,  t e n d rá n  derecho :

a) A ped ir  ce rtif icación  de las 
a c ta s  de ses ión  o p a r te  de ellas , 
cuya expedición s e rá  g ra tu i ta ,  s a l 
vo los re in te g ro s  que p rocedan  p o r  
im p u e s to  de t im bre .

b) P u b l ic a r  l ib rem en te  ta le s  cer 
t if icaciones .

c; A in fo rm a rs e  en las oficinas 
de la J u n t a  de los a s u n to s  que les 
afecten ,  a cuyo fin e s fa rá n  a b ie r 
tos al público  los negoc iados  d u 
ra n te  dos h o ra s  fijas d iaria» , que 
se determ inarán  oportunamente.

A rt ícu lo  72. Los a s u n to s  t r a t a 
dos en se s ió n  s e rá n  p r im e ro  d is c u 
tidos y luego v o tados .  El P re s id e n 
te p o d rá  da r  p o r  te rm in a d a  la d i s 
cusión cuando hayan hablado dos 
Vocales en pro  y dos en c o n t ra  do 
un m ism o  a s u n to .  T am b ién  pod rá  
d i f e r i r  cuantos i  inc iden tes  d ila ten  
con exceso según  su  p ru d en te  a r 
b itr io  J a s  r e so lu c io n e s  de' la J u n ta .

A rtícu lo  :73. T i e n e n '  voz y voto 
en las se s iones  el P re s id en te ,  los 
Vicepresidentes y los Vocales. Las 
v o tac iones  s e rá n  o rd in a r ia s  o -no
minales, salvo cuando se refieran a 
n o m b ra m ie n to s  o a s u n to s  p e r s o 
nales  de los V ocales o sus p a r i e n 
tes  J e n  tro del cu a r to  grado . E n  e s 
te. u l t im o  caso  deberán  a u s e n ta r s e  
del sa lón los in te re sa d o s .

A rt icu lo  74. De o rd inar io  se e n 
tenderá acordado io que votase la 
m itad  m á s  uno  de los Vocales t i t u 
lares y suplentes en ejercicio, p r e 
se n tes  en la sesión .  Se excep túan  
los casos  en que es te  E s ta tu to  ex i
ja  m a y o r ía  a b s o lu ta  o voto  fa v o 
rab le  de n ú m e ro  m ay o r  de Vocales .

Si en u n a  v o tac ión  s e c re ta  no se 
reun ie ra  núm ero para  llegar a cons

t i tu i r  acuerdo deberá repetirse, v 
si tam poco  en la se g u n d a  lo h u b ie 
re, se verificará por tercera y ú l t i 
m a  vez en fo rm a  nom ina l .

Si se p r o d u je r a  empate- h a b r á  s e 
g u n d a  vo tac ión  sob re  el m ism o  
as u n to  en la ses ión  p róx im a ,  salvo ' 
qiie^ m ediara causa de •urgencia a 
ju ic io  de los v o ta n te s ,  y si se r e 
p i t i e r a  el em pate  debe rá  decidirlo  
con su  voto de calidad el míe p r e 
sida la sesión.

Articulo 75. De cada sesión exten
derá el Secretario de la Jimia, acta en 
que nan ce constar la fecha, n o m b res  
oel Presidente  y Vocales presentes, 
asuntos tratados, personas que han 
usado de la palabra, votos emitidos 
por cada uno, votaciones secretas, 
síntesis de opiniones y man i fes tac id-* 
.aes, si así lo p id ieran  los interesados, 
y acuerdos recaídos. El acta de cada 
sesión será leída y aprobada e impug
nada en la siguiente, y será firmada 
por el Secretario, Presidente y Voca
les que concurran a la sesión de su 
lectura.

Artículo 76. El libro- de acias es un 
instrumento público y solemne; n in 
gún acuerdo ele la Jun ta  ni de la Co
misión permanente será válido si no 
consta explícita y te rm inantem ente  en 
el acta correspondiente. Las hojas de 
los libros de actas llevarán la rúbrica

del Presidente y  el. sello de la Cor
poración.

Artícuo 77. La Comisión perm a
nente de la Ju n ta  celebrará el núm e
ro de sesiones que estime necesarias, 
debiendo reunirse, cuando menos, una  
vez cada semana.

Será obligatoria la asistencia a la’s 
sesiones de los individuos que la 
constituyen, ninguno de los cuales 
podrá abstenerse de tomar par te  en 
las votaciones.

Artículo 78. Los acuerdos de la 
Comisión perm anente se adoptarán 
por mayoría .absoluta de votos.

En las sesiones de la Comisión p e r 
manente, el Secretario extenderá las 
oportunas a'ctas en libro separado, con 
los mismos requisitos exigidos p a ra  
las sesiones de la Ju n ta  en pleno.

La Comisión no podrá ton jar acuer
dos sin la presencia de la mayoría’ da 
sus miembros.

De ordinario serán aplicables a su 
funcionamiento las reglas establecí* 
das por la '.Junta en pleno.

Artículo 79. Ni la Ju n ta  en pleno 
ni la Comisión perm anente podrán1 
celebrar sesión válidamente sin la 
asistencia del Secretario de la Ju n ta  
encargado ele formalizar y custodiar 
las acias, o de quíeñ legítim amente1 
le sustituya.

Artículo 80. ‘ Dentro de los tres  
días siguientes al en que la Ju n ta  e$  
pleno o la Comisión perm anente  haya 
celebrado sesión, el Presidente de 
ella' rem itirá  al Comandante general 
un extracto de los acuerdos adopta.*, 
dos, cuya autoridad podrá suspen
der los que afecten al orden público 
y seguridad del territorio, y podrá 
llamar, la atención de la Ju n ta  respeort 
lo de aquellos que, a su juicio, hayan 
sido adoptados fuera  de las atribu-- 

. monas de la Corporación. En este ú l 
timo caso se reun irá  la Ju n ta  en pie.*, 
no, y si acordase m antener  el acuer
do objeto del reparo se someterá a la 
decisión de la Presidencia del Conse
jo de Ministros,

Los acuerdos que sean aprobados 
se publicarán en el plazo de tre in ta  
días en el Boletín Oficial de 1a, ciudad.

Artículo 81. P ara  inform ar a la 
Junta, a' la Comisión perm anente y a 
la Presidencia respecto a los asuntos 
de su respectiva competencia, la J utl, 
la’ se dividirá en secciones, en el n ú 
mero v con la composición, función 
namiento y  competencia que ella de
termine.

Artículo 82. Las secciones tendrán  
carácter  puram ente  consultivo; esto 
no obstante, podrán elevar a la P re 
sidencia las mociones que estimen 
pertinentes sobre asuntos de la cora* 
peí encía municipal, dando al cu rsa r
las su informe sobre el particu lar.

El Presidente dará cuenta a la CcL 
misión permanente, que resolverá si 
procede o no dar conocimiento a la 
Ju n ta  en pleno.

Podrán igualmente nom brar  ponen
tes de su seno p ara  el estudio de 
asuntos encomendados a su  informe.

T ítu lo  i x .

Atribuciones de la Jimia municipal.
Artículo 83. Es de la exclusiva 

competencia ele la Jun ta ,  s u b o r d in é
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da tan sólo a la observación do las leyes generales del Reino y ajlo que esio Estatuto dispone: eí gobierno' y la dirección de los intereses peculiar res del término municipal y, en particular, cuanto guarde relación' con los objetos siguientes:id "Constitución de la Corporación, validez de elecciones y aptitud legal do los Vocales.2.° Nombramiento, corrección y cese de las Autoridades, funcionarios y subalternos de la Administración municipal. Los Agentas de vigilancia4 municipal que usen armas dependerán exclusivamente del Pivsiuenlc para su designación y separación.3>° Discusión y aprobación de Ordenanzas municipales, reglamentos y bandos sobré servicios de policía", correspondientes a la autoridad municipail o so^re percepciones o exacciones municipales.4.° Formación, rectificación y custodia del padrón municipal y cuanto se refiera a adquisición, pérdida o comprobación de la ciudadanía- municipal.; 5.° Ejercicio de acciones judiciales y extrajudicisiies que asistan a l ‘Municipio, y a las Corporaciones o dependencias - del mismo.G.° Municipalización de servicios.7F Apertura, afirmado, alineación, mejora,' conservación y ornato de vías púbUicas, parques, j a r dines y cualesquiera otros medios de comunicación y esparcimiento, dentro o fuera del poblado.8.° Construcción o concesión de (líneas férreas, cualquiera que sea el medio de tracción, y de líneas telefónicas con tal que unas ni otras rebasen por la superficie ni por el subsuelo los límites del té r mino municipal y respetando siempre los derechos adquiridos con anterioridad al presente Estatuto. Al term inar las acíuailes contratas o concesiones, la Jun ta  podrá subrogarse en lugar del Estado para las reversiones o adjudicaciones estipuiladas mediante , el cumplimiento de los requisitos e s ta b lec idos por las leves y disposiciones en vigor.9.°' Abastecimiento .de aguas y destino de las residuales, Uavade- ros, abrevaderos, balnearios y ser-: vicios análogos.10. Alcantarillado, desinfeccio-: nes, cementerios, enterramientos, preservación o extirpación de epidemias o contagios, limpieza, h igiene y cualquier otro servicio de salubridad, muy especialmente los de desinfecciones domiciliarias.11. Alumbrado público y sumin is tro  ail vecindario de luz, calor o fuerza motriz.12. Policía de subsistencias, mataderos, albóndigas, mercados, despachos reguladores, laboratorios y cuantos medios de inspec-: ción conduzcan a prevenir y repri-3 mir gubernativamente adulterado* nes en substancias alimenticias, infidelidad en pesos y medidas v cúa-: fesquiera otros fraudes en la ex- pendieión y suministro, que m  cons ti tuyan delito.
. i3 .  Policía de vigilancia y se-;

guridad para ordenar el uso comunal de la vía pública y para  p ro teger personas y cosas en cons- trucciones, talleres, fábricas, canteras, muelles, transportes, fondas, tabernas, posadas, casinos, cales, circos, teatros, romerías, fiestas y demás lugares de reunión abiertos al público.
14. Policía rura l  y servicios pa ra  vigilancia y guardería de cosechas, heredades y ganados.15. Prevención y represión de abusos de (la mendicidad y de la vagancia, corrección y protección de menores, huérfanos, desvalidos o viciosos y establecimientos de carácter benéfico, como hospitales, asilos, dispensarios, clínicas, casas de socorro, asistencia domiciliaria y demás análogos.
16. Instituciones de crédito popular o agrícola, de ahorro, de cooperación, de seguros sociales, de asistencia, de venta de productos en condiciones económicas o de adquisición de semillas, aparatos o útiles y demás elementos de producción o de consumo.
17. Escuelas de instrucción p r i maria, escuelas profesionales, .talleres, gremios e instituciones para facilitar y difundir la infracción pública, señaladamente la p r im aria  y la aplicada a oficios, industrias y artes.
18. Conservación de monumen-: tos artísticos e históricos.19. Ferias, exposiciones, con-’ cursos, premios, paradas de animales reproductores, víveres, depósitos dê  semillas, campos de experimentación, parques de maquinaria agrícola, granjas, preservación y exrf tinción ode. plagas del campo, cocinas económicas, y, en general, auxilios y estímulos para famentar, la producción y el trabajo.
20 ., Establecimientos, institutos, prevenciones y servicios de auxilio para casos de incendio, inundación y otras calamidades y servicios de salvamento.

21. Contratos y concesiones para obras, edificios o servicios municipales.
22. Obras comunales, edificios o instalaciones pará servicios públicos o para la administración municipal.23. Discusión y aprobación de los presupuestos de la Junta, determinación y ordenación de arbitrios y demás exacciones y recursos, rendición, .examen y aprobación de cuentas y de

ducción de responsabilidades contraídas en la gestión municipal.
24. Repartimientos , recaudación , custodia, distribución, inversión, intervención, cuenta y razón con la declaración de las responsabilidades consiguientes de todos los Impuestos, contribuciones, arbitrios, derechos, tasas, prestaciones y demás recursos municipales.
25. Adquisición y enajenación de los bienes inmuebles y derechos reales, títulos de la Deuda y objetos de reconocido mérito artístico o histórico pertenecientes al Municipio o a establecimientos y fundaciones que de él dependen, y transacciones o renovaciones^ sobre créditos o derechos del

Municipio en la forma legal estatuida para actos de esta índole.26. Mejora, conservación, custodisCy aprovechamiento de los bienes in-i dicaclos en el número anterior.27. Reparto temporal de los iiD?muebles, enajenación de los muebles..28. Construcción de casas baratas,,económicas o populares, saneamiento de habitaciones insalubres y, en general, cuanto se relaciona con el pro-: blema de la vivienda.29. Reglamentación de servicios*dependencias y funcionarios del Mu-< nicipio.• Artículo 84. La competencia mn-? nicipal no será obstáculo para la de’ los' institutos y servicios análogos a]* los de los municipales dependientes del Estado. Las instituciones que esta-: blezca, o sostenga, o que deba establecer o sostener la Junta serán regidas libremente por ella, salvo el respeto debido a los derechos privados y a las condiciones exigidas por la Constitución o determinadas de una manera clara y expresa por las leyes en favor de los intereses generales de la Nación y del propio Municipio; la coordinación entre la competencia municipal y la del Estado ha de man-i tenerse especialmente en los servicios de vigilancia, seguridad, en 'los! sanitarios y en los sociales.Artículo 85. Las resoluciones dé la Junta en pleno, así como las del Presidente y de la Comisión perma-' nente, en materia-de su competendiá, causarán estado y serán desde Juego ejecutivas. Contra ellas procederán tosí recursos consignados en este Estatuto,Artículo 86. Corresponde a la ex-* 
e lusiva  competencia de la Junta en) 
pleno:1.° Todo lo relativo a la eleccióif y constitución de la Corporación, y aptitud legal de los Vocales.2.° El ’ nombramiento y separado® de las Autoridades y funcionarios mu-* nicipales no atribuidos al Presidenta o a la Comisión permanente.  ̂ ,3.° La adquisición y c/najenaciqñ de bienes y derechos del Municipio o de los establecimientos. que de él 
dependan. , ,.4.° El ejercicio de acciones judif cíales y administrativas, salvo lo disj •puesto en el artículo 89 de este Es-3 j
tatuto. ,. ¿5.® La formación y aprobación dS . presupuestos, creación y ordenación 5 de recursos, examen y aprobación , cuentas y deducción de responsabilir*
^ 6 0 La discusión ^ aprobación d |  Ordenanzas municipales, Reglamentos* v propuestas de modificación de la 
constitución i régimen del7.» La determinación, distribución y anrovechamiento de los bienes- oo-f muríales, correspondiendo a la Comif sión permanente el cumpLmiento |  aplicación de las reglas que estable»» 
c-a la Junta en pleno. i

8.° La celebración de contratos y otorgamiento de concesiones de obra| y servicios municipales y acuerdos re¿ lativos a su ejecución, cuando la duración exceda de un año o exijan recursos que car/zean de crédito eos rrespondiente en el presupuesto anual en ejercicio.9.° La creación, organización y stÑ¡ presión de instituciones o estableció
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jsaientos municipales y aprobación de 
planes generales de obras del Munici
pio, proyectos de ensanche de poblad 
ción, reformas de su trazado interior, 
construcción de nuevas vías públicas 
y saneamiento y urbanización en ge
neral.

10. La fiscalización de los acuer
dos y actos de la Comisión permanen
te y de las autoridades y funciona
rios municipales, dejando a salvo los 
estados de derecho con relación a t e n  
cero.

11. La facultad de imponer para 
el fomento de las obras públicas mu
nicipales la prestación personal de los 
habitantes del'Municipio.

12. La municipalización de servi
cios; y

13. La a-probación de los_ Regla
mentos orgánicos de los servicios mu
nicipales. .

Artículo 87. Compete a la Comi
sión permanente, que ostentará la re
presentación de la Junta en los inter
valos de las reuniones periódicas del 
P leno:

1.° La ejecución de los acuerdos de 
la Junta en pleno.

2.° Los acuerdos relativos a ejecu
ción de obras y realización de servi
cios, y los contratos y concesiones re
lativos a unas y otros 110 reservados 
a la Junta en pleno.

3.° La organización, bajo la res
ponsabilidad solidaria de sus miem
bros y con arreglo a la ley, de los ser
vicios de Intervención y Depositaría.

4.° La suspensión por justa causa, 
dentro de lo prevenido en el respec
tivo Reglamento y dando después 
cuenta al Pleno, de los empleados y 
dependientes de la Junta, salvo .las 
atribuciones concedidas al Presideníe.

5.° La preparación de los asuntos 
que han de ser examinados en las se
siones del Pleno y presentación de 
Memorias en que conste el estado de 
aquéllos y él de las cuentas, obras, 
fondos y administración municipal.

6.° El ejercicio de las funciones 
que la Junta  le confiase, siempre que 
>10 sean de las reservadas exclusiva
mente al Pleno y el de las que espe
cialmente no sean atribuidas a éste 
por la ley.

7.° El ejercicio de las facultades 
que confieren a las Comisiones muni
cipales permanentes los artículos 45 
'al 51 del Reglamento de organización 
y funcionamiento de los Ayuntamien
tos aprobado por Real decreto de 10 
de Julio de 1924.

Artículo 88. Los acuerdos de la 
Comisión permanente en cuestiones de 
su competencia tendrán la misma efi
cacia que los de la Junta en pleno.

Artículo 89. Para ejercitar accio
nes civiles contenciosoaduiinislrativas, 
penales y administrativas, al acuerdo 
de la Junta  en pleno deberá proceder 
dictamen de uno o dos Letrados, se- 

,gún la importancia del asunto.
En casos de urgencia podrá ejerci

tarse la acción previo acuerdo de la 
Comisión permanente, a. reserva de 
someterlo a la Junta en su reunión 
más próxima. Podrá también de este 
'modo la Comisión permanente seguir 
pleitos en que la Junta fuera deman
dada y denunciar a la Autoridad ju 
dicial hechos punibles, no mostrándose 
m r te  aetora el Municipio-

Artículo 90. Para enajenar o gra
var títulos al portador de Deuda pú
blica y valores negociables y para 

transigir sobre bienes de esta índole, 
para enajenar o gravar inmuebles y 
para consentir a favor de los deudo
res del Municipio “quitas”, el acuerdo 
deberá tomarse en sesión extraordina
r ia  de la Junta en pleno convocada a 
este solo efecto, con asistencia de cua
tro quintas partes y por el voto con
forme de dos tercios de los Vocales 
que formen la Corporación.

Artículo 91. Para contratar em
préstitos o cualquiera forma de an
ticipos, convenir arreglos o conversio
nes de deudas municipales, subvencio
nes, obras o servicios suscribir ac
ciones u obligaciones de Sociedades o 

Empresas y contratar obras públicas 
que hayan de gravar presupuestos de 
cinco o más ejercicios, se requerirá, 
además de las condiciones enumera
das en el artículo anterior, que el to
tal cumplimiento de las obligaciones 
contraídas esté asegurado por inmue
bles, valores, créditos o recursos, pre
cisamente determinados. Todos estos 
bienes no podrán tener después apli- 

' cación distinta; cuantos ingresos se 
efectúen en razón de ellos se conside
rarán diferentes y separados de los 
que integran el Erario municipal has
ta cancelar completamente la deuda 
asegurada, y sobre tales bienes y re
cursos tendrán siempre expeditas sus 
acciones los acreedores y su jurisdic
ción los Tribunales ordinarios. Cual
quier acuerdo de la Junta en contra
rio será originariamente nulo mien
tras no se solventen las obligaciones 
aseguradas.

Artículo 92. Las obras y servicios 
municipales, por regla general, se con
tratarán mediante subasta pública, 
que ha de tener lugar en el salón de 
actos de la Junta, y por concurso, 
gestión o contrato directo en los casos 
que a continuación se determinan. La 
contratación se ajustará en lo posible 
al Reglamento aprobado por Real de
creto de 2 de Julio de 1924 (G a c eta  
del día 4).

Podrá celebrarse concurso en los 
casos 1.°, 2.°, 3.° y 5.° del artículo 
52 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda públi
ca de 1.° de Julio de 1911. El con
curso se anunc ia rá  con la misma 
anticipación y en igual fo rm a que 
la subasta, debiendo expresar el 
anuncio cuanto dispone el artículo 
162 del Estatuto municipal y sea de 
aplicación, además* en las condi
ciones especiales que cada caso 
exija, así para  la concurrencia  co
mo pa ra  la adjudicación del serv i
cio.

Artículo- 9.3. Se exceptúan de la 
necesidad de subas ta  o concurso y 
podrán ser concertados' d irec ta
mente po r  la IJunta o e jecu tarse  
por Administración:

1.° Los contra tos  que no exce
dan de 10.000 pese tas  en su to 
tal importe o de 1.000 pese tas  las 
entregas que deban hacerse  anua l
mente, siempre que no sean más 
de diez.

2.° Los contra tos  q u e . s e  refie
ran  a operaciones de deuda,^ nego
ciación de efectos o tras lac ión  m a 
terial de fondos.

3.° Los 'contratos en que no sea 
posible la concurrenpia, por v e rsa r  

.sobre efectos o m ateria l  objeto de 
propiedad industr ia l  v sobre cosas 
de que haya un sólo productor o 
poseedor.

4.° Los contra tos  de reconocida 
urgencia  que por causas  imprevis-i 
tas  demanden un pronto  servicio, 
que no diese lugar  a los trám ites  
de la subasta .

5.° Los contra tos  que desp.uésf 
de dos subas tas  consecutivas, sin 
haber l id iado res ,  se realicen den-s 
tro de los plazos, y condiciones que 
sirvieron de tipo pa ra  la subas ta

,o que después de u n  concurso que 
resultare desierto se realicen en las 
m ism as  condiciones fijadas p a ra  
éste.

Artículo 9 4. La excepción en los 
núm eros 2.", 3.°, 4.° y 5.° del a r 
tículo an te rio r  habrá  de acreditar-* 
se en expediente sumario, 'con in^ 
forme de los técnicos o funciona
rios municipales correspondientes y 
acordarse  por los votos favorables 
de dos te rceras  par tes  de la J u n 
ta  en pleno* salvo el caso del n ú -  
mero 4.°, en que bastarán dos terce
ras partes de votos de la Comisión 
permanente.

A rtícu lo ’ 95. La  'Junta en pleno 
puede redac ta r  y ap robar las Or-? 
denanzas municipales con sujeción 
a sus facultades dentro de su com
petencia. E s tas  Ordenanzas e n t ra 
rá n  desde luego en vigor, sin per-: 
juicio de las reclamaciones judicia-? 
les que en cualquier tiempo podrán  
in te rponer  contra  los acuerdos que 
les apliquen, si con ello se lesionan 
derechos de pa r t icu la res  o Corpo
raciones.

Artículo 96. Las sanciones que 
establezcan las Ordenanzas m unic i
pales, -reglamentos o bandos de pon 
licía o de gobierno, co n s is t i rán  en 
multas, impuestas según se determi
na en el artículo 112.

Artículo 97. La Ju n ta  enviará  al 
Comandante general una copia cer
tificada de las Ordenanzas municin 
pales, reg lam entos y bandos gene
rales de policial y buen gobierno 
que acuerden. El Comandante ge-, 
nera l podrá advertir  a la Ju n ta  las 
infracciones legales o extralimita-? 
ciones que contengan. Si la Ju n ta  
insistiese  * en m an tener  su texto 
primitivo, el Comandante! general 
deberá trasladarlo a la Presidencia del 
Consejo de Ministros, que resolverá 
sobre la legalidad o ilegalidad de laá 
Ordenanzas en los extremos de su ar
ticulado que hayan producido la 
advertencia.

Artículo 98. La Junta municipal 
de Ceuta tendrá facultad para muni- 
cipalizar todos los servicios a que se 
refiere la sección quinta, capítulo pri
mero, título quinto del libro primero 
del Estatuto municipal vigente, con 
sujeción a las reglas y preceptos 
comprendidos en los artículos 169 al 
177, ambos inclusive, en cuanto no se 
opongan a la especial organización, 
funcionamiento y atribuciones de la 
Corporación municipal de dicha ciu
dad.

Artículo 99. Es de la exclusivá 
competencia municipal y corresponde, 
por tanto, a la Junta proyectar, cons-
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truir y  aprobar los proyectos que 
tengan por objeto:

1.° Todas las obras de urbaniza
ción y saneamiento del suelo y sub
suelo del término municipal.

2.° Las de abastecimiento de aguas, 
alcantarillado y tratamiento de aguas 

residuales que tengan por objeto do
tar de estos servicios a los núcleos 
de población enclavados en el térmi
no municipal o mejorar las condicio
nes de aquellos servicios, aunque las 
obras para ello precisas se realicén 
en parte fuera de las citadas zonas de 
terreno.

Se considerarán incluidas en los 
anteriores grupos:

a) Las obras die apertura, ensan
che o ampliación ^de parques, plazas 
y  paseos, calles y vías de la ciudad 
y  núcleos de población en general, así 
como las necesarias para el estable
cimiento en ellas de los servicios pú
blicos de agua, gas y electricidad.

b) Las de encauzamiento, canali
zación o cubrimiento de cursos de 
agua durante su recorrido por la po
blación y los puentes y pasarelas pa
ra atravesarlos.

c) Las de pavimentación y cons
trucción de aceras, andenes, paseos, 
etcétera ien las vías y plazas.

 ̂ d) Las conducciones, redes, depó
sitos y, en general, cuantas obras in
tegren los servicios de abastecimien
to de aguas y de recogida, evacuación 
y depuración de aguas residuales.

e) Las comprendidas en los pla
nos de extensión o ensanche de la 
ciudad, aunque salgan del respectivo 
término municipal y de urbanización 
de las zonas de -terrenos limitadas 
por dicho ensanche^ y el término mu
nicipal.

f) Las de construcción de merca
dos, lavaderos, mataderos, escuelas, 
edificios de carácter higiénico (baños, 
duchas, evacuatorios, centros de des
infección, etc.) y cuantos respondan a 
necesidades de higiene pública.

g) Las de destrucción de viviendas 
insalubres, previa aplicación de., la 
expropiación forzosa por insalubridad 
en la forma que se establece en la 
Jiey de 10 de Diciembre de 1921, y las 
de'construcción por la Junta de casas 
o barriadas higiénicas, acogiéndose a 
dicha ley o a las que se dicten en lo 
sucesivo modificándola o complemen
tándola.
. El régimen de preparación y  ejecu
ción de estos proyectos se acomodará 
a lo dispuesto en la ley de 10 de 
Enero de 1879, salvo las modificacio
nes que establece este Estatuto.

Arteíulo 100. La aprobación o re
forma de cualquiera de los planes gie- 
nerales enumerados en el artículo an
terior, salvo lo dispuesto en el apar
tado g), cornesponde a ía Junta en 
pleno, nequiriéndose mayoría de dos 
terceras partes del número, total dé 
■focales que formen la Corporación. 
En materia de ensanché, Jos acuerdos 
dé la Junta o Comisión permanente 
sérán tomados a propuesta de 1$ Sec
ción correspondiente.

Los acuerdos municipales aproba
torios de planes generales de ensan- 

urbanización o saneamiento sea 
gcúrrib les por defectos de procedí- 

J^énÍQ ánté §1 Jfibúnal Contenciosa? 
&■-

administrativo dié la provincia de Cá
diz cuando tengan carácter definitivo, 
conforme a las disposiciones dél ar
tículo siguiente.

Los acuerdos sobre justiprecio y ta
sación adoptados por el Comandante 
general o, en su caso, por el Jurado 
que establece la ley de 18 de Marzo 
de 1895, en sus artículos 25 y  con
cordantes, pondrán término a la vía 
gubernativa, dándose contra ellos el 
recurso conteneioso-administrativo.

Artículo 101. Todos los proyectos 
comprendidos en el artículo 99 una 
vez que hayan sido aprobados por la 
Junta en pleno, aunque no exista re
curso alguno contra ellos, serán so
metidos al conocimiento de la Junta 
local de Sanidad, que los examinará 
únicamente diesde el punto de vista 
técnico-sanitario.

Si la Junta local de Sanidad demo
rase su informe en éstos expedientes 
durante dos meses, contados a partir 
de la fecha en que tuviesen entrada 
¡en su Secretaría, se considerará de
finitivamente aprobado, sin perjuicio 
de los recursos que se promuevan al 
amparo del artículo anterior.

Articuló 102. La Junta local de 
Sanidad estará constituida en la si
guiente form a:

Presidente: el Comandante general 
o Autoridad en quien delegue.

Vicepresidente: el Vocal que de
signe la Junta.

"oca les : el Coronel comandanfe de 
uieros, el Ingeniero director de 
bras del puerto; el Arquitecto o 

alero de la Junta Municipal, un 
.¡cíe del Cuerpo Jurídico militar de
signado por el Comandante general, 
el Jefe de Sanidad militar, el Subde
legado de Medicina, el Jefe de Far
macia militar, el Subdelegado de Far
macia, el Jefe de Veterinaria militar, 
el Subdelegado de Veterinaria, el Di
rector de la Estación sanitaria del 
puerto, fel Director del Laboratorio 
municipal, el Vicepresidente primero 
de la Junta Municipal, el Director 
de un Centro de Segunda enseñanza, 
el Secretario de la Junta Municipal 
y un Inspector de Sanidad ihuíiicipal, 
que actuará de Secretario con voz.

Para su mejor funcionamiento, no 
obstante poderse subdividir en tantas 
Comisiones o Subcomisiones como se 
estime necesario, la Junta local de Sa
nidad tendrá una Oomisión permanen
te, cuya composición será la que sigue:

Presidente, el Vicepresidente de la 
Junta local.

Vocales: el Jefe de Sanidad m ili
tar, el Jefe del Cuerpo Jurídico ¡mili
tar y cuatro Vocales elegidos por la 
local entre los más experimentados en 
las materias en que han de entender.

Secretario, el de la propia Junta.
Artículo 103. La aprobación defi

nitiva del proyecto lleva aneja la de
claración de utilidad pública de las 
obras qué comprenda y  la necesidad 
de ocupación de los territorios y edifi
cios que estén enclavados en el tra
zado de las vías, plazas, parques, etc., 
presupuestos en los planes, y  dé úiía 
faja paralela y  adyacente a dichas vías, 
cqií anchura comprendida entre 2!5 y 
50 metros por ambqs lados de las ca
llas, o según el perímetro de las pla
zas.

Artículo. 104. Lp§i beneficios copee-.

didos por el artículo anterior se ex
tenderán, en los proyectos de abaste-* 
cimientos de aguas potables o de cons
trucción de alcantarillas, con sus com
plementarios de tratamiento de aguas 
residuales, a la zona o perímetro de 
protección de los ríos, arroyos y ma-. 
nantiales, así como de los embalses y  
obras de captación y de conducción 
de las aguas destinadas al consumo, 
o bien de los terrenos necesarios pa
ra la depuración de las aguas resi
duales. Para los efectos de la expro
piación forzosa de ios manantiales Q , 
toma de aguas en ríos, arroyos, nega-» 
tos, etc., se considerará corno dota
ción necesaria por habitante y día, la ' 
de 200 litros.

Artículo i0'5. Ninguna finca podrá 
ser ocupada sin el previo pago o de
pósito de su valor en el momento en 
que se efectúe la expropiación. Estos 
depósitos devengarán el interés del.
4 por 100 y se abonarán en la forma 
dispuesta en la ley de Expropiación 
forzosa.

Para fijar el valor, la Junta o enti
dad expropiante solicitará del propie
tario de la finca que señale el precio 
de la misma, y si el expropiante lo 
estimare razonable, hará ei abono y  
procederá a ocuparla.

Si no hubiere acuerdo entre ambas, 
partes en la valoración, se constituirá 
en depósito la cantidad que se obtenga 
por la capitalización de la renta lí
quida asignada a la finca con dos años 
de antelación a la focha de la inicia
ción del (proyecto, agregando el 10 por 
100; hecho é l depósito, podrá ser ocu
pado eb inmueble. Si se tratase de ex
propiación parcial, será aplicable el 
número segundo, artículo 29, de la ley 
de Expropiación forzosa.

Artículo 106. En los casos en qué 
resultare demostrado el aumento de 
valpr^de la finca, durante el plazo de 
dos años antes señalado, sobre el que 
tenía en la fecha del amillaramientó', 
podrá mejorarse prudencialmente la' 
tasación hasta un máximo de 25 por 
100, teniendo en cuenta aquellas cir
cunstancias y  especialmente el valor 
quo^hubieran alcanzado en las ventas 
realizadas en él quinquenio las fincas 
inmediatas. Esté coeficiente de mejo
ra por aprecio será fijado de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 29 dé 
la ley dé Expropiación forzosa, biéh 
entendido que el ejercicio do este d§* 
recto  por parte de¡ propietario no sé- . 
rá motivo de retfásp en el cum pli
miento del artículo 456, y que la basé 
de la tasación para el depósito previq 
é incautación del inmueble 'deberá ser 
la que en el mqqwitQ de efectuarse 
tenga declarada el propietario y  acep
tada la Junta.

Artículo 107. En tanto no esté con
feccionado él Hegistro. fiscal y  él Avatt? 
<fé catastral, éñ su caso, té hará la va
loración capitalizando la renta líquida 
asignada a lá fin<ÍL

Á fifi de qué en ningún momento 
sé Interrumpa lá éjecticion de las 
obras a que eáta ley se refiere, en los 
caspé én qtié fió compareciera alguno 
d f los propietarios dé lá finca a ex
propiar, o  éU| legítimos representan- 
tés, o bien cuando dichas fincas es- 
m ^eyan jít ig io  o testamentaría o 
jm érsftlM iseñorea, aa mrocederá, res-
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jpecto al inmueble de que se trata, en Ja forma indicada en los dos artículos ¡anteriores,'pudiendo hacerse s u > ocupación una vez cumplidos en íorrna Jegal los trámites fijados, y siempre previa audiencia de los legítimos representantes del incapacitado o de la testamentaría y del Ministerio fiscal Correspondiente, en su defecto.Artículo 108. Si las zonas o fajas rde terreno a expropiar para la ejecución de las obras citadas comprendieran terrenos o edificios del Estaño, podrá solicitarse, al presentar los proyectos, la venta o permuta de aquellos terrenos o edificios. El Consejo de Mi- jiiistros resolverá sobre lâ  petición, ¡accediendo o no a ella, según resulte «de los informes que sobre el caso crea pertinente solicitar de los organismos del ramo que usufructúen los inmue
bles. .Si los terrenos estuvieren enclava
dos en la zona m i l i t a r le  costas_ y  fronteras o en las polémicas y de aislam iento. de polígonos de tiro o fortificaciones cuya situación y extensión se definen en el Real decreto de fe8 de Febrero de 1919, sólo podrá [proyectarse en ellos el establecimien- jjo de parques y jardines o las ligeras ; ¡construcciones que para cada una de í las zonas citadas prescribe la mencionada disposición.¡ Artículo 109. La expropiación forzosa  por útilidad pública municipal ¡pe Ceuta se ajustará a lo dispuesto j n  el Reglamento de Obras y Servic io s  municipales aprobado por Real Jpecreto de 14 de Julio de 1924.

T ítulo  X 
Funciones del Presidente.

Artículo 110. Son atribuciones del (.Presidente de la Junta/com o Jefe de hla Administración municipal: ó 1A Convocar, presidir, suspender y  i Jevantar las sesiones, pudiendo deci- I pir. con voto de calidad ios empates las leyes especiales no disponen | jptra cosa, y  fijar el orden de los debates. Sólo podrá levantar las sesion es cuando hayan sido discutidos to- 1 pos Jos exiremos ¿el  orden del día,: Jcuya determinación será de la com- |)etencia de la Comisión rermanente, y  cuando sobrevenda o pueda sobre- ú|mnir perturbación grave de orden! público. por razón de las deliberacio- f*$s. planteadas..BA" Publicar, ejecutar v hacer cum-
Ílir  los acuerdos de la Comisión m u- icipal permanente -y de la Junta en /pleno, cuando fueren ejecutivos y no úmedlaren causas legales para su suspensión.

fi 3.° Suspender los acuerdos municipales dentro de los diez días siguien- | e s  a su fecha cuando sean punibles, qpomgan en riesgo el orden público, fipcasioncn grave y notorio perjuicio a Jos intereses generales o recaigan en Asuntos extraños a la competencia : jnunicipal, cuyas causas apreciará el Presidente b a jo su. re sp on s ab i 1 i d a d.4.° Ordenar todos los pagos que se bfectúen con fondos .municipales.§A Representar a la Junta y a las Corporaciones y establecimientos que

dependan de él en juicios y en actos 
gubernativos; conferir mandatos para  
ejercer esta representación y comu
nicar, por conducto del Comandante 
general y de la Dirección general de Marruecos y Colonias con las Cortes y el Gobierno. En los casos en que las leyes especiales exijan la p resen
cia del Síndico, comparecerá con la personalidad de éste el Presidente, y 
si exigen la de ambos, comparecerán 
el Presidente y el segundo Vicepresidente.6.° Presidir, dentro de su jur isd ic
ción, los actos públicos a que concurra, excepto el caso en que asista el 
Comandante general.7.° Cuidar de que la Jun ta  cumpla 
todas las disposiciones legales re la t i vas a su funcionamiento y todos los deberes que las mismas le impongan.8.° Presid ir  remates y subastas 
para  venías, arrendamientos, suminis
tros y toda clase de adjudicaciones'de 
servicios y obras municipales.9.° Remitir a los Tribunales y Autoridades correspondientes, dentro de 
los plazos que fija este Estatuto, los 
expedientes a que se refieren lós re cursos de todo género interpuestos 
por los vecinos contra acuerdos m u
nicipales.10. D irig ir  todo lo referente a Po
licía urbana y  rural, dictando bandos y Ordenanzas cuando sean menester.11. Inspeccionar todos los servi
cios municipales, pudiendo imponer 
suspensión hasta tre inta  días a los funcionarios de la Jun ta  que consi 
dere acreedores a tal sanción en los casos en que, conforme a su.s Reglamentos orgánicos, no corresponda esta' facultad a Ja Comisión municipal per
manente.12. Reprim ir y castirrar las faltas de desobediencia a su autoridad.13. Rendir y comprobar las cuentas de la. Administración del Patrimonio, las de los • esableeimiemos . y las de la gestión de presupuestes m unicipales.

14.  ̂ Conceder o negar permisos para juegos, bailes u otras diversiones que tengan lugar al aire libre.15. Dirigir la policía de subsistencias.16. Cuidar de que el presupuesto sea elaborado y  sometido a la Corporación municipal en la época legal.17. Convocar a sesión extraordinaria. de la Junta en pleno o de la Comisión municipal permanente en los casos en que es taxativa según este Estatuto.18. Cuidar de que se presten con exactitud los servicios de bagajes, alojamientos y  demás cargas públicas.19. Cualesquiera otras facultades que de manera privativa les atribuyan las leyes, las ordenanzas y los acuerdos municipales firmes y valederos.En el ejercicio de la función de ordenar pagos, a que se refiere el número 4.° de este artículo, será responsable el Presidente:a) Si ordena pagos no incluidos en la. distribución mensual.b) Si al ordenar un pago el remanente clel crédito correspondiente no es bastante para satisfacerlo.c) Si ordena el pago de atenciones voluntarias en detrimento de las que son forzosas por disposiciones de

la ley o en v ir tud  de título legítimo.d) Si ordena pagos cuya procedencia no esté plenamente justificada.e) Si dispusiese, p a r a ' fines distintos de aquellos para  que fueron votados, cíe recursos especialmente 
afectos a servicios de empréstitos concertados por la Junta.Artículo 11 i. En  caso de gravedad extraordinaria  producida por epidemia, trastorno grave de orden público, guerra, inundación o cualquiera otro incidente de análoga entidad, el Presidente podrá adoptar personalmente y  bajo su responsabi- • lidad las .medidas que juzgue inaplazables y deberá reun ir  sin demora la Comisión municipal permanente. Esta, a su vez, si la trascendencia de la medida lo aconsejare, convocara a la Jun ta  en pleno a sesión ex traordinaria.Artículo 112. El Presidente podrá castigar con multas las faltas de obediencia o de respeto a su autoridad. Serán aplicables a la exacción de es-' tas multas los artículos 71, 72, 73 y demás concordantes de la Instrucción de recaudación y apremios de 26 de Abril de 1900.Igualmente podrá castigar las f a l las o contravenciones de las Ordenanzas y bandos municipales, para  lo c u a l ' podrá proceder de oficio o en v ir tud  de parte de los agentes de la Jun ta  o de denuncias de particulares, pudiendo, asimismo, resolver las r e clamaciones que entablen quienes se consideren injustamente agraviados por las referidas multas impuestas.

T ít u l o  XI 
/ .lí-janiones de la Junta.

Artículo 113. Será obligación de la Jun ta  atender o los servicios s a nitarios siguientes:
a) El suministro, vigilancia y protección de aguas potad es, de pureza b ac i eri o lóg i c a g ara n t i z a d a.b) La evacuación en condicioneshigiénicas de las aguas negras y materias residuales.c) La inspección y mejora higiénica de las viviendas,’con prohibición de habitar ias insalubres.d) La policía sanitaria de víaspúblicas, cuadras, establos, mataderos, mercados, centros de reunión, Ia  ̂vaderos y cementerios.e) La supresión de aguas estancadas y charcas y acondicionamiento de estercoleros.f) La reforma, y en su caso laclausura, de los pozos domésticos o de uso público que carezcan de condiciones higiénicas.g) La inspección y examen de alD  mentos y bebidas, especialmente del pan, carnes y  leche.h) La higiene de las escuelas y  reconocimiento periódico de los escolares.i) La habilitación de uno o varios locales que sirvan para enfermería de epidemiados.j) La desaparición de los pozos negros y su sustitución gradual por sistemas modernos de depuración y eliminación de las excretas. •k) La formación del empadronamiento sanitario de las viviendas bajo la dirección de los Inspectores nicipales de Sanidad.1) La organización de los servicios 

de abastecimientos hídricos parst !#„
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grar agua en cantidad de doscientos 
litros diarios por persona y de cali
dad química y bacteriológica garan
tizadas.

Artículo 114. La Junta nombrará 
un Inspector municipal de Sanidad en 
cada distrito que será el médico tu 
tillar del mismo. Estará obligado:

a’) A vigilar el cumplimiento de 
las obligaciones comprendidas en el 
artículo anterior.

b) A vacunar indefectiblemente a 
todos los nacidos en el término, antes 
de que transcurran los seis meses de 
rjsu vida.

c) A revacunar anualmente a to
dos los vecinos que lo necesiten.

Responderán los inspectores muni
cipales, y subsidiariamente el Presi
dente, del incumplimiento de estas 
¡obligaciones.

La Dirección general de Sanidad ía - 
feilitará gratuitamente la' vacuna a la 
Junta y los Inspectores municipales 
deberán solicitar anualmente la que 
necesiten.

Artículo 115. La Junta tiene la 
obligación de construir cementerios 
públicos de ^u propiedad. Deberán 

[emplazarse sobre terrenos permeables 
al aire y al agua, en lugar contrario 
& la dirección de los vientos reinan
tes, y  opuesto también a la dirección 
jde las corrientes de agua que vayan 
al poblado. La distancia mínima será 
0e dos kilómetros, siempre que sea 
posible. Su capacidad habrá de ser 
Ja suficiente para poder utilizarse, sin 
[acudir a la remoción de restos cada^ 
¡Verieos, el mayor tiempo posible y  
trunca, inferior a cinco años.

Tendrán capilla, depósito de cadá
veres, salas de autopsias, agua y  hor- 
fkO de calcinación.

Artículo 116. La’ Junta, además de 
la vacuna contra viruela, debe esta
blecer los servicios de desinfección lo
cales y equipos precisos para preve- 
fnir y tratar las enfermedades trams- 
Jnisibles, especialmente la fiebre tifoi
dea, tifus exantemático, difteria, có
lera infantil, tracoma, tuberculosis y 
Afecciones avariósicas.

Artículo 117. Será obligatorio crear 
pn servicio municipal de profesoras en 
partos para la asistencia a familias po- 
$>res.
A Asimismo lá Junta debe establecer y 
fbstener servicios de asistencia médi
co-farm acéutica para familias pobres.

Artículo 118. El presupuesto de la 
¡¡Tunta debe contener consignación pro- 
jborcional y suficiente para las atencio- 
pes sanitarias antedichas.

Artículo 119. Será obligatoria la 
Existencia de Casas de Socorro para 
Asistir a los enfermos agudos y cura
ción de heridos, cuyos establecimientos 
Be crearán en proporción a la pobla
ción  total de la ciudad, 
t  Artículo 120. El presupuesto m em - 
Mpal no podrá tener consignación para 
socorros domiciliarios. No se admiti- 
fá n  otras partidas de beneficencia mu- 
jLicipal que las correspondientes.^es
tablecimientos organizados y dirigidos 
bov  la misma Junta o a conciertas 
|ntre ésta y los establecimientos be
néficos de otra Corporación.

Artículo 1121. La Junta debe fo 
ja  en tar la construcción de casa3 ba
tatas, y  a tal fin le estará perm itido:
; ia) Arrendar, vender, da’r a censo o 

$e4er gratuitamente los terrenos de

su propiedad, que hayan de servir 
para edificar viviendas baratas. .

b) Construirlas por su cuenta en 
terrenos de su propiedad.

c) Adquirir terrenos aptos para la 
edificación de casas baratas, a fin de 
urbanizarlos, arrendarlos o enajenar
los con aquel objeto.

d) Emitir empréstitos especiales 
para la realización de estos fines.

e) Colocar el remanente de sus 
presupuestos en préstamos que ten
gan igual objeto.

Todos estos actos han de ajustarse 
a lo dispuesto en la legislación v i
gente en la materia, sin perjuicio de 
que para cada uno se exijan los re
quisitos marcados en este Estatuto.

Artículo 122. La Junta debe coope
rar y colaborar en la organización 
de los seguros sociales y muy espe
cialmente:

a’) Cumplir las obligaciones que 
le correspondan como patrono en 
cuanto a seguros de accidentes del 
trabajo y régimen legal de retiro obre
ro cerca de sus obreros y dependien
tes.

b) Mejorar, dentro de sus posibi
lidades, las pensiones de retiros de 
obreros, mediante aumentos adecua
dos con las cuotas patronales y fo
mentar y auxiliar los Montepíos de 
empleados municipales.

c) Facilitar la instauración del 
seguro contra las enfermedades, inva
lidez y maternidad, ya con auxilios 
pecuniarios, ya con elementos sani
tarios que de ellos dependan

d) Auxiliar y  organizar cajas de 
ahorro o seguros contra el paro for
zoso, y difundir y ayudar el seguro 
contra el pedrisco y demás riesgos 
agrícolas.

ó) Ceder los bienes patrimoniales 
en usufructo a los Cotos sociales de 
Previsión que se establezcan en el 
Municipio, siempre que lo solicite un 
grupo de vecinos o una Asociación que 
cuente con más de dos años de exis
tencia, y que aquéllos o los socios 
de ésta representen la mayoría del ve
cindario y tengan la condición de co
lonos, pequeños propietarios, obreros 
o empleados. La Junta conservará 
siempre el dominio de estos bienes, 
pero la cesión del usufructo ha de en
tenderse ilimitada, y a cambio de ella 
podrá exigir el pago de un canon que 
no sea superior a la mitad del legal 
o a la décima parte del tipo normal 
de arrendamiento de los de igual clase 
en la localidad.

Artículo 123. Es obligación de la 
Junta secundar y facilitar la gestión 
de las Juntas de protección a la in
fancia, de reformas sociales, de fo 
mento de habitaciones baratas y  de
más de índole social existentes, y 
prestar máximos auxilios a los Ins
pectores del Trabajo y  del retiro 
obrero.

Es misión propia de la Junta esti
mular el ahorro, y  a tal fin podrá acor
dar el establecimiento de Cajas o de 
Institutos de ahorro municipal o de 
crédito.

Será obligación personal del Presi
dente cumplir rigurosamente todas las 
funciones ejecutivas, conciliadoras, 
auxiliares e inspectoras que le enco
mienden las leyes sociales vigentes, y 
en especial las de conciliación y  ar

bitraje, descanso dominical, jornada 
mercantil, trabajo de mujeres y ni
ños, salubridad e higiene de talleres 
y fábricas, y demás que rigen -y se 
dicten en lo sucesivo.

Artículo 124. Sin perjuicio de las 
atenciones propias de la primera en
señanza que por ministerio de, la ley 
existen actualmente, la Junta tendrá 
la obligación de dorar de locales ade
cuados las escuelas nacionales que 
funcionen en el término. Para la cons
trucción de edificios escolares que re- 
unan las condiciones legales, podrá 
concertar préstamos con el Instituto 
Nacional de Previsión y sus Cajas co
laboradoras o entidades análogas.

Estos préstamos se ajustarán a lo 
prevenido en el artículo 991, y las en
tidades indicadas tendrán el carácíef 
de acreedores privilegiados hasta el 
completo reintegro del capital e inte-, 
reses.

El Presidente vigilará escrupulosa
mente la asistencia a lá escuela de 
todos los niños residentes en el tér
mino, que se hallen en edad escolar. 
Las infracciones que descubra deberá 
castigarlas con multas la primera vez. 
En caso de reincidencia, denunciará 
al padre del infractor al Comandante 
general, para la sanción que proceda.

Artículo 125. La Junta deberá crear 
o auxiliar 'establecimientos de ense
ñanza profesional, técnica o artística: 
para la formación especializada de sus 
habitantes, según las condiciones de; 
vida peculiar del término. Deberá a s i-‘ 
mismo fomentar la cultura física y las 
instituciones de ciudadanía.

Artículo 126. Es obligación de lá 
Junta procurar el exacto cumplimien
to de los fines y  servicios que, según 
este Estatuto, están encomendados a 
su acción y vigilancia, y en partí cu-, 
lar los siguientes:

1.° Conservación y arreglo dé lá 
vía pública;

&.° Policía urbana y rural;
3.° Policía de seguridad;
4.° Administración y custodia y 

conservación de las fincas, bienes y 
derechos del pueblo-;

5.° Prevención contra el riesgo dé 
incendios;

6.® Repoblaeiéíi forestal de loé 
montes comunales;

7.° Mataderos y mercados.
8.° Higiene pecuaria.
Artículo 127. La Junta Municipal 

de Ceuta tendrá la obligación de re
dactar, en el plazo máximo de cuatro» 
años, a contar de su constitución, utí 
proyecto de ensanche de la ciudad.

Artículo 128. La Junta Municipal 
elevará anualmente a la Presidencia' 
del Consejo de Ministros una Memorii’ 
que reseñe la gestión realizada en loi 
distintos servicios municipales du-¡ 
rante el ejercicio anterior y su ésta* 
do y organización.

Título  XIL
Ib i us funcionarios municipales.

Artículo 129. En la Junta habrá 
un Secretario pagado con fondos mu^ 
nicipales, que lo será de ia Junta eií 

! pleno, de la Comisión -f.ennnnente y 
I de la Presidencia. El pr-.-ma-mo podrá 
i tener un Secretario üspeci&I con car-i 
1 go al presupuesto munkúp&l. , . _
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L as funciones ¡del ¡Sfetíretardo ¿son 
do b les: en cuanto fo rm a p a rte  de la 
.¡Corporación m unicipal y  en cuanto es 
Jefe de los servicios adm in istra tivos 
de la Jun ta .

Artículo 130. Como m iem bro de la 
Corporación ten d rá  el S ecretario  las 
siguientes a tribuciones:

1.° A sistir sin voto a las sesiones 
de la Corporación m unicipal en pleno 
y  de la Comisión perm anen te ; d a r 
cuen ta de la correspondencia de los 
expedientes; levan ta r el acta de cada 
sesión de la Ju n ta  y de la Comisión 
m unicipal perm anente, leerla  al p r in 
cipio de lá siguiente, firm ar unas y 
p tra s  recogiendo la firm a de los Vo
cales, llevar en libros separados las 
de cada uno de dichos organism os y 
Custodiar estos libros bajo su respon
sabilidad.

2.° A dvertir a la Corporación m u 
nicipal, a la Comisión perm anente y  
a l P residente la ilegalidad, si la h u 
biere, de cua lqu ie r acuerdo que p re - 
tend ieren  adoptar, consignando ien ac
ta  la advertencia a fin de exim irse 
de responsabilidad, que en otro  caso 
hab rá  de alcancarle, sin perju icio  de 
lo dispuesto respecto a Tos In terveri- 
to res en el artícu lo  142.

3 °  Certificar de todos los actos 
oficiales de la Corporación m unicipal, 
de la Comisión perm anente y del P re 
sidente y expedir copias y certifica
ciones, con el visto  bueno del P re s i
dente, de los docum entos y con re la 
ción a los libros confiados a su  cus
todia.

4.° E jecu ta r los acuerdos m unic i
pales y gestionar todos los asuntos de 
la Ju n ta , sean adm inistrativos, guber
nativos, jud iciales o de cua lqu ier o tro  
orden, ien cuestiones de m ero trám ite  
y régim en in te rio r de la Corporación, 
siem pre que así sea dispuesto po r el 
P residen te.

5.° R edactar y publicar los ex trac
tos cua trim estra les  de acuerdos de la 
J u n ta  en pleno y m ensuales de la Co
m isión m unicipal perm anente .

A rticuló 131. C orresponderá al Se
cretario , en cuanto es Jefe de los se r
vicios adm inistra tivos de la Ju n ta :

1.° D irigir- y v ig ila r  a los em plea
dos de las oficinas m unicipales, p ro 
poniendo a la Ju n ta  las sanciones 
oportunas según los Reglam entos de 
la Corporación.

2.° P re p a ra r  los expedientes qufe 
h an  de resolver la Jun ta , la Com isión 
v la  Presidencia, recabando p a ra  ello 
los inform es necesarios, y  ano tar con 
su firm a las resoluciones y  acuerdos 
que recaigan.

3.° E xpedir g ra tu itam en te  y en él 
acto recibo de cuantas solicitudes, r e 
dam aciones y recursos se p resen ten  
en las oficinas m unicipales, con ex
pres ión de lo? docum entos qué se 
acom pañen. Se considerará fa lta  g ra 
ve el incum plim iento re ite rado  de «es- 
le U .

4.® Cuidar del cum plí mi en Lo de las 
obligaciones de la Ju n ta  en m a te ria  
de..reem plazos, rec lu tam ien to  y elec
ciones.

Artículo 132. No podrán ser Secre
tarios en la Ju n ta :

Eos Vocc/*s y los parien tes 
éonlro^del cuarto grado del Presiden
te ■ y Vocales, salvo qufe el S ecretario

desem peñe el cargo con an terio rid ad  
a la elección de sus parien tes .

2.° Los N otarios o actuarios judD  
cíales en ejercicio y las personas que 
desem peñen cargos de ju s tic ia  m u n i
cipal.

3 .° Los em pleados del Estado y del 
M unicipio si no renuncian  a su cargo.

4.° Los que tengan con tra tas o 
concesiones ae obras, servicios y  su 
m in istros con la Ju n ta  o con él E s ta 
do dentro  del térm ino, m unicipal.

5.° Los que tengan pendiente con
tienda adm in istra tiva  o jud ic ia l con 
cua lqu iera  de los organism os m unicD  
pales o establecim ientos que se h a 
llen bajo la dependencia o adm inis
tración  de la Ju n ta .

6.° Los deudores die fondos m uni
cipales o responsables subsid iaria 
m ente.

7.° Los que hub ie ren  sido conde
nados por delito de falsedad o de in 
fidelidad en la custodia de docum en
tos o p o r delitos electorales, así como 
los que estuv ieren  procesados por 
cualqu iera de estos delitos b as ta  que 
recaiga fallo absolutorio.

A rtículo 133. P ara  ser S ecretario  
se necesita : ser español, m ayor de 
vein ticinco años, es tar en pleno goce 
de los derechos civiles y políticos y 
n o . hallarse com prendido en n ingún  
caso de incapacidad o incom patib ili
dad. E l nom bram iento  de Secretario  
se h a rá  po r la Ju n ta  en pleno, en se
sión ex trao rd inaria , pudiendo recaer 
en un  Oficial m ayor o Jefe de Nego
ciado de la, Sección de A dm inistra
ción de la Jun ta , con m ás de quince 
años al servicio  de la  Corporación, 
y  de ellos cinco, por lo menos, en uno 
de dichos empleos, sin no ta desfavo
rab le en ellos y  que reúna  las con
diciones necesarias de idoneidad a 
ju ic io  de la m ism a.

E l nom bram iento  se h a rá  por con
curso, siendo el orden p referen te  el 
que a con tinuac ión -se Índica:

1.° P ertenecer al Cuerpo de Se
cre tarios ’de A yuntam iento, y dentro 
de él, a la categoría p rim era .

2 i°  P oseer el títu lo  de D octor b 
L icenciado en Derecho u otro de ca
rác te r profesional; >el haber p rac tica
do y ganado oposiciones a cualqu ie-- 
ra. de las ca rre ras que exigen condi
ción de Letrado.

3 .° Ser o h aber sido por m ás de 
dos años Secretario  en propiedad, sin 
nota desfavorable, de algún A yunta
m iento de igual o m ayor núm ero de 
h ab itan tes que Ceuta, dándose en 
este caso p referencia a la antigüedad.

No reg irá  el orden de preferencia  
cuando la Ju n ta  acuerde nom brar a 
su Oficial m ayor ó a un  Jefe de Nego
ciado de Secretaría , conform e al p á 
rrafo  prim ero  de esté artículo .

A rtículo 134. El S ecretario  de la 
Ju n ta  d is fru ta rá  el hab e r que acuer
de la Corporación m unicipal, con a rre 
glo al Reglamento de Secretarios de 
A yuntam iento.

Igualm ente tend rá  derechos de ju 
bilación con cargo a las Cajas m uni
cipales, pudiendo establecerse p ro rra 
teo en tre las de todos los M unicipios 
en que haya servido el Secretario .

Artículo 135. La Comisión p e rm a
nente podrá im poner a! S ecretario  las 
correcciones d isc ip linarias de m ulta,

apercib im iento  y  suspensión de em 
pleo y sueldo h as ta  el térm ino  de un 
mes. Contra esta resolución se dará  el’ 
recurso  adm itido en el artícu lo  si
guiente.

No 'serán ejecu tivas las sanciones 
que im ponga la Comisión m unic ipa l 
perm anente al S ecre tario  dentro d a  
los tres  meses siguientes a la fecha 
en que aquélla o el P residen te liubie-' 
sen tom ado un  acuerdo, a pesar y eii 
contra de la advertencia expresa de: 
ilegalidad que el Secretario  fo rm u la
se, conform e al artícu lo  130, núm ero' 
segundo, m ien tras no las confirme Ja> 
Ju n ta  en pleno con el voto favorable 
de dos te rceras partes del núm ero le
gal de Vocales.

A rtículo 136. La destitución del} 
S ecretario  corresponde a la Ju n ta  erí 
pleno. H abrá de adoptarse el acuerdo 
en sesión ex trao rd in aria  a que asis
tan  tres cuartas p artes  d e ' Vocaleé, 
siendo preciso re u n ir  el voto favora
ble de los dos tercios de los m ism os’, 
En todo caso ha de haber causa g ra 
ve e in s tru ir le  expediente con au 
diencia del interesado. Contra el 
acuerdo- m unicipal sólo se dará r e c u r 
so contenciosoadm inistralivo.

A rtículo 137. A los cíeeícs del a r 
tículo an terio r, se considerará causa, 
g ra v e :

1.° E l abandono Inm otivado del 
destino,

2.° La insubordinación y  la des
obediencia grave repetidas.

3 .° La condena firme ñor cua lqu ier 
delito que lleve aparejado, criando' 
menos, p risión  correccional po r un  
año.

4.° La ocultación m aliciosa de cual
qu ie r causa de incapacidad o incom 
patib ilidad . ’

5.° La incom petencia no to ria  y re i
terada.

El S ecretario  destitu ido  quedará su 
jeto  a lo que previene el E s ta tu to  
m unicipal vigente en su artículo  237,

La Ju n ta  en pleno o, en su caso, la 
Comisión perm anen te nom brará  la 
persona que ha de su s titu ir  al Se
cre tario  en caso de m uerte, enferm e
dad, destitución o suspensión. Ni la. 
Ju n ta , ni la Comisión perm anente po
drán celebrar válidam ente sesión sin 
la asistencia del S ecretario  o del que 
haga sus veces. Sólo podrán  desem pe
ñ a r  estas in terin idades individuos del 
Cuerpo de Secretarios de A yuníam ien
to en la' categoría que corresponda, y  
si no los hubiere,, em pleados de la 
Jun ta .

A rtículo 138. Si los T ribunales 
declarasen indebida una destitución 
o suspensión, el Secretario  tendrá  de
recho a exigir el sueldo no percibido 
desde que aquélla se acordó, y deberá 
abonarlo 1a. Jun ta , sin perju ic io  de la  
responsabilidad civil reclam adle a los 
Vocales que vo taron  dicha d es titu 
ción, que será solidaria. E sta  obliga
ción será declarada en el fallo que 
se rv irá  al interesado de títu lo  p a ra  
obtener por la v ía de aprem io la su
m a que se le adeude.

A rtículo 139. La Ju n ta  tend rá  un 
In terven to r, nom brado por el pleno 
cíe la m ism a, requiriéndose p a ra  ello 
ser español, m ayor de veinticinco 
anos, es ta r en el pleno goce de los 
derechos civiles y políticos, no h a - > 
liarse com prendido en n ingún caso de
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incapacidad o incom patibilidad, reca
yendo en un Oficial m ayor o Jefe de 
Negociado de la Sección de Contabili
dad de la Junta con más de quince 
años de servicio en ella, sin nota des
favorable y  reunir las necesarias d o 
tes de idoneidad a ju ic io  de la misma.

El nom bram iento de Interventor se 
hará por concurso, estableciéndose la 
siguiente preferen cia :

1.° Pertenecer al Cuerpo de Inter
ventores de la Adm inistración local, 
y  dentro de él, a la prim era catego
ría.

2.° Haber ganado oposición  para 
ingresar en dicho Cuerpo o poseer 
otros títulos profesionales.

3.° Antigüedad en el Cuerpo y, 
dentro de él, en la categoría respec
tiva:.

No regirá este orden de preferen 
cia cuando la Junta acuerde nom brar 
a su Oficial m ayor o un Jefe de Ne
gociado de Contaduría, conform e al 
párrafo prim ero de este artículo.

Artículo 140. La Junta ejercerá 
jurisd icción  disciplinaria sobre el In
terventor, pudiendo castigar sus f i l 
ias leves en la form a que establece el 
artículo 135, y las graves, -con desti
tución, previo el oportuno expediente.

Serán causas de destitución :
1.° Abandono del destino.
2.° Insubordinación v desobedien

cia  graves repetidas.
3.° Ocultación de cualquier causa 

tíe incom patibilidad.
4.° Condena por delito que lleve 

aparejada, al menos, pena de prisión  
correccional.

5.° Incom petencia notoria y  re i
terada.

Contra el acuerdo m unicipal, que 
requiere la concurrencia de. tres cuar
tas partes de los Vocales y  el voto 
favorable de dos tercios del núm ero 
total de aquéllos, sólo se dará recu r
so contencioso-adm inistrativo.

Serán aplicables al Intervéntor m u
n icipal las causas de incom patibilidad 
é incapacidad, del Secretario de la 
Junta.

Artículo 141. Serán funciones del 
In terven tor:

a) Llevar los libros de la Conta
bilidad municipal.

b) D irig ir la Oficina de cuenta y 
razón y  la Intervención de fondos de 
la Junta.

c) Extender los Cargaremes de las 
cantidades que ingresen en la Caja y  
redactar los libram ientos de todos los 
pagos que hayan de efectuarse, pre
sentándolos a la firma del Presidente, 
previo examen de los justificantes.

d) Preparar los presu pu estos/con 
servar y aprobar los ordinarios y ex
traordinarios V form ar las cuentas 
de presupuestos y  propiedades, las 
cuentas y  balances trim estrales y las 
liquidaciones generales de cada 'p re - 
supuesto.

e) Exam inar y autorizar las' nó
minas de los empleados municipales, 
tram itar e inform ar los expedientes 
de fianzas y  reintegros y evacuar 
cualesquiera servicios quo se le o" 
denen respecto a la Contabilidad m u
nicipal.

f) Conservar una. de las tres lla 
ves del arca de caudales, asistir a 
los arqueos ordinarios y extraordina
rios, pasar diariamente nota detalla
da de la situación de los fondos m u
nicipales al Ordenador de pagos, ren 
dir cuenta justificada de la consigna
ción de material y tomar razón de los

ingresos que no se realicen en la m is
ma fecha del vencim iento.

g) Redactar anualmente una Me
moria, expresiva del estado económ i
co del M unicipio, indicando las re for
mas que procedan

A rtículo. 142. El Interventor de 
fondos m unicipales deberá, ba jo su 
más estrecha responsabilidad:

a) Negarse al pago de gastos que 
no tengan consignación en el presu
puesto o que por cualquier m otivo 
contravengan alguna disposición legal 
vigente.

b) Oponerse a que los fon dos y  
valores m unicipales estén depositados 
en poder de particulares, agentes o 
representantes, y  no en las arcas de 
la Junta, salvo lo dispuesto en el ar
tículo 565 del Estatuto M unicipal vi
gente. .

o) Dar cuenta oficial a la Junta de 
todo retraso que se observe en los in 
gresos municipales, exigiendo que así 
conste en el libro de actas.

d) F orm ular oposición  form al a 
que en los pagos sean infringidas das 
prioridades que deriven de títulos 
legítim os preferentes o del carácter 
inexcusable de algunas obligaciones.

El Interventor que en todos los ca
sos indicados--form ulé notoriam ente 
su advertencia u oposición, quedará 
exento de toda responsabilidad y  ésta 
será imputable al Presidente o a la 
Corporación que, desatendiendo la ad
vertencia, haya consum ado la ilega
lidad.

El Interventor tendrá voz en las se
siones para cum plir las obligaciones 
que le im pone este artículo, e in for
mar a los Vocales cuando soliciten  su 
parecer.

Artículo 143. La Junta fijará todo 
lo relativo ai sueldo, con arreglo al 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924

Artículo 144. Los Ingenieros, Ar
quitectos, Abogados, Médicos, Farm a
céuticos, V eterinarios y demás fu n 
cionarios técn icos y titulados de la 
Junta, ingresarán por oposición  o por 
concurso. En los concursos se esta
blecerá escala graduada de m éritos 
por orden de preferencia.

Los empleados adm inistrativos in 
gresarán siempre por oposición en la 
Junta. Esta fijará la manera de p rac
ticar los ejercicios, constituir* el T r i
bunal y  apreciar el m érito de los ac
tuantes. En el Tribunal ha de haber 
siem pre representación de la Junta, 
de los funcionarios y  del Profesorado 
oficial deí Estado.

Artícu lo *145. La Junta estará ob li
gada a form ar Reglamentos que deter
m inen las condiciones de ingreso, as
censo, sueldo sanciones, separación, 

derechos pasivos, funciones y deberes 
de los empleados. D ichos Reglamen
tos deberán ser distintos para el per
sonal técnico, el adm inistrativo y el 
subalterno, y  han de ajustarse á los 
principios fundam entales del articu
lo 248 del Estatuí o M unicipal vigente.

Artículo 146. Los Reglamentos de 
los Cuerpos de funciona idos m unici
pales tendrán el carácter de Estatuto 
legal de los mismos, y contra los acuer
dos que con vulneración de sus pre
ceptos lom en las Autoridades y la 
Corporación m unicipal locales] se 
dará el recurso contencioso-adm inis
trativo ante el Tribunal provincial de

Cádiz, sin p er ju ic io  de la responsabi
lidad civil cuando proceda.

Artículo 147. La Junta fijará las 
plantillas de su personal facultativo 
y  adm inistrativo, cuyo im porte total 
no podrá exceder del 25 por 100 del 
presupuesto ordinario. Las vacantes 
que se produzcan desde la publicación  
de este ^Estatuto serán amortizadas én 
un 25' por 100, hasta reducir las con
signaciones a éste límite, s? hubiese 
exceso.

Artículo 148. La Junta estará obli
gada a organizar el régim en de dere
chos pasivos de sus funcionarios, bien  
por m edio de conciertos con el Insti
tuto Nacional de Previsión , bien 
creando Montepíos, y  en ambos casos 
aportarán los asegurados una cuota 
con cargo a sus sueldos, y la Junta 
los auxilios y subvenciones que acuer
de. ' *

Artículo 149. Loe empleados de la 
Junta M unicipal de Ceuta tendrán, 
para todos los efectos, el carácter de 
funcionarios m unicipales, siendo res
petados los derechos adquiridos por el 
personal del extinguido Ayuntam iento, 
que continuará al servicio de aquélla, 
rigiendo los preceptos del Estatuto 
M unicipal vigente y  Jos del Reglamen
to de Secretarios de Ayuntamientos, 
Interventores de fondos y empleados 
m unicipales en general, aprobado por 
Real decreto de 22 de Agesto de 1924 
y disposiciones que lo modifiquen. .

T ít u lo  XIII 

Régimen jurídico de la Junta.

Artículo 150. Los acuerdos de la 
Junta, que se refieran a validez de 
elecciones, actas o credenciales, ad
misión" de Vocales, capacidades, ex
cusas, incom patibilidades, renuncias, 
vacantes, y  en general constitución y  
régim en de dicha Corporación, serák 
recurribles ante la. Presidencia del 
Consejo de M inistros. El recurso se 
interpondrá en plazo de quince días y  
se resolverá en el plazo de tres meses*

Artículo 151. Contra los acuerdof 
de los V icepresidentes y  Vocales Ins« 
pectores de servicio se admitirá el 
recurso de reposición  ante el Presi
dente de la Junta.
. Artículo 152. Contra los acuerdos 

del Presidente im poniendo multas se 
dará recurso de alzada en única ins
tancia ante el Comandante general.

Artículo 153. Los restantes acuer
dos del Presidente de la Com isiói} per
manente o la Junta en pleno no com 
prendidos expresamente en otros ar
tículos de este Estatuto causarán es
tado en la vía gubernativa y contra 
ellos sólo se dará, previo el recurso 
de reposición, el contenciosoadm inis- 
trativo ante el Tribunal provincial de 
Cádiz, con arreglo a lo dispuesto en 
el Estatuto m unicipal y en el Regla
mento de procedim iento aprobado por 
Real decreto de 23 de Agosto de 1924.

Artículo 154. Los recursos no pro
ducirán efectos suspensivos, salvo que 
así se acordare expresamente por 
Autoridad nnfo quien se interpongan» 
Serán siempre uTaiuilos y quienes los 
promuevan podrán actuar personal
mente o valerse de Abogados; P rocu 
radores u otro rop!V'.'ml:u¡'m apode* 
rado en form a Lgah . D V n t e r *
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■aponerse dentro de los ocho días si- 
hguientes a la modificación o publica- 
linón del acuerdo o resolución que se 
¡Impugnare.
v Artículo 155. Los recursos de re 
posición deberán resolverse en el té r- 
línino de quince días, a contar de la 
[fecha de su interposición, y se esti
b a r á  denegada la reposición si trans
curriese dicho plazo sin recaer reso
lución o sin notificarlo al recurrente.

Artículo 156. E l Presidente podrá 
guspender sus propios acuerdos o los 
(lo los Vicepresidentes, Vocales, Ins
pectores de servicios, Ju n ta  y Comí- 
i|ión permanente, de oficio o a ins- 
tfahcia de parte, cuando estim are que 
Im plican infracción de ley o de dis
posiciones legales, recayeran en asun
to s extraños a la respectiva compe
tencia , afectaran al orden público o 
¡seguridad de la plaza o territorio, o 
pudieran causar gr.ave perju icio para 
los intereses locales o generales. Igua
les facultades tendrán para la sus
pensión, en los mismos casos, de tales 
^cuerdos, el Comandante general f  el 
iTribunal Supremo de Ju sticia , en los 
¡pasos de recurso conteneioso-adm inis
trativo interpuestos ante el mismo. 
l A rtículo* 157. Contra las resolu- 
lo’iones sobre suspensión de acuerdos 
'a  que se refiere el artículo anterior, 
¡podrá interponerse recurso ante el 
[¡Comandante general si la suspensión 
|a sido decretada por el Presidente, 
M ante la Presidencia del Consejo 
ífle Ministros cuando aquélla haya sido 
¡Ordenada por el Comandante general.

Artículo 158. Se considerarán des
estim adas por las Autoridades y or
ganism os de la Ju n ta  las peticiones 

particu lares o entidades sobre las 
guales no se dicte providencia de fon- 
ib- dentro de los cuatro meses siguien
te s  a su presentación, salvo cuando 
j|ás disposiciones legales o este R e- 
Ipamento determ inen expresam ente 
btázos mayores o menores. Tales de
legacion es tácitas serán impugnables 
p-hediante los oportunos recursos es- 
íáblecidos en este capítulo.
• Artículo 159. Los interesados que 
í|&yan sufrido lesión en sus derechos 

carácter civil, en virtud de algún 
•acuerdo m unicipal, podrán pedir su 
Revocación a la autoridad o Corpora
ció n  que lo dictara, dentro de los 
ocho días siguientes a su notificación.

Si en la prim era sesión de la Cor
poración, o en térm ino de quince días, 
baso de que el acuerdo sea de* una 
'kutoridad municipal, no se resolviene 
:fpt*re la petición o fuere desestim a- 

el interesado tendrá otro plazo 
df. treinta  días para interponer acción 
¿ivil con {efectos suspensivos, si se 

fa r d a r e n , ante los Tribunales ordL 
l i r io s ,  sin perju icio  de las que en 

caso y sin este efecto le asistan 
Ron ¡arreglo á las leyes civjljes v i
gentes.

A rtículo 160. Los Tribunales no 
E m itirá n  interdictos contra las pro
videncias adm inistrativas de la Ju n ta  
o sus Autoridades en los asuntos dé 
b j  com petencia.

Artículo 161. Los acuerdos dé la  
Ju nta, sus Autoridades y organismos 

podrán ser impugnados sim ultá- 
■ feam ente en diferentes vías, por una 
|tósma persona. Bi el recurrente, al 

¡•isbpugnarlos, h iciese expresa reserva 
V - - " "  ■

del derecho que le a s istie ra  para e je r
citar su acción en la vía no e jercita 
da, en el supuesto dé desestim arse la 
impugnación formulada, se entenderá 
preparado en tiempo hábil el e jercicio  
del otro recurso o acción que pudiera 
interponerse.

Artículo 162. No cabrán otros re
cursos, contra cualquier acuerdo de la 
Junta, sus autoridades y organism os, 
que los establecidos en este Estatuto, 
no pudiendo aplicarse por analogía 
los que en general o en m ateria es
pecial correspondan contra las resolu
ciones de los Ayuntamientos o Auto
ridades municipales, sin estar adm iti
dos en el presente Cuerpo legal.

Artículo 163. B e los acuerdos de la 
Ju n ta  en pleno y de la Comisión per
manente son responsables los Vocales 
que votaron en pro de ellos y los que 

"n o  habiendo concurrido a la sesión 
correspondiente sin  causa debidamen
te ju stificad a dejasen tran scu rrir las 
dos siguientes sin salvar su voto.

Si el acuerdo se hubiese adoptado 
en la últim a sesión de un período cua
trim estral, deberá hacerse esta salve
dad ante la Comisión permanente, en 
plazo de quince días. En ningún caso 

. afectarán estas salvedades a la efica
cia de los acuerdos definitivamente 
adoptados.

Artículo 164. L as ¡responsabilida
des de orden civil o penal en que pue
dan incurrir la Junta, sus Autoridades 
y organismos en el e jercicio  de sus 
funciones o con ocasión de ellas, serán 
exigidles con arreglo a las leyes es
peciales vigentes ante las Autoridades 
judiciales de la jurisd icción respecti
va, por razón del fuero personal de 
cada cual y de los presuntos respon
sables.

A rtículo 165. E l Presidente podrá 
corregir a los Vocales de la Ju n ta  por 
faltas no justificadas de asistencia  a 
las sesiones, con advertencia, aperci
bim iento q m ultas de 5 a 10 pesetas.

LIBRO  I I

DS LA HACIENDA MUNICIPAL

T í t u l o  p r i m e r o

De los presupuestos, ingresos y pa
trimonio municipal.

Artículo 166. L a Ju n ta  m unicipal 
form ará en cada e jercic io  económico, 
que será el mismo que r i ja  en la Con
tabilidad del Estado, un presupuesto 
ordinario, para atender a todas las 
obligaciones de carácter perm anente, 
aunque su cu antía sea varia, y a las 
de carácter tem poral, y para h acer 
frente al déficit de e jercic ios anterio
res.

Artículo 167. Los presupuestos or
dinarios incluirán necesariam ente en
tre  los gastos las cantidades p recisas :

1.® Para sa tisfacer todas las obli
gaciones a que se refiere el núme
ro prim ero del artículo 170.

¡2.® Para realizar los servicios dé 
la com petencia m unicipal establecidos 
o que se establezcan de entre los com
prendidos en el libro prim ero de este 
Estatuto.

3.® Para satisfacer los gastos de 
recaudación de arbitrios, impuestos.

tasas, derechos o rentas municipales.
4.° Para el pago de personal y m a

terial de las oficinas.
5.° Para los gastos de representa

ción de la Corporación en cantidad no 
superior al 1 por 100 del presupuesto 
ordinario de ingresos, y cuya cuantía 
propondrá anualmente la Comisión de 
presupuestos a la  aprobación de la 
Ju nta.

6.° Para cumplir las obligaciones
mínim as que consigna el libro p ri
mero.

7.° Para cumplir las obligaciones
que con relación a servicios generales 
del Estado pesen sobre la Junta, sa l
vo se declare su improcedencia por la 
Comisión a que se refiere la disposi
ción tran sitoria  novena del Estatuto 
Municipal vigcinte.

Artículo 16$. Los ingresos que en 
año o años antefieres haya dotado un 
presupuesto, deberán evaluarse en el 
proyecto de nuevo presupuesto en una 
cantidad no superior a su rendim ien
to, certificado en <el último ejercicio  li
quidado, a menos que se alteren las 
tarifas o las condiciones de recauda
ción, o existan causas excepcionales 
que justifiquen la previsión de un 
m ayor importe.

E l presupuesto no podrá contener 
déficit inicial.

Artículo 169. L a form ación de los 
presupuestos, que serán prorrogables 
por un año, estará a cargo de la 
Comisión municipal permanente. Un 
mes antes- de la prim era sesión del 
tercer período cuatrim estral se ex
pondrá al público el proyecto de mo
dificaciones que h ayan ” cié llevarse á 
cabo en el presupuesto corriente, q 
la Memoria que razone la proceden
cia de su prórroga.

Artículo 179. Al proyecto de pré**: 
supuesto .o  de prórroga, en su caso, 
deberán acom pañarse:

1.® Certificación expedida por él 
Secretario  de la Ju nta, expresiva dé 
’os conceptos o importe de las deu
das que sean exigióles al Municipio 
¡por cualquier causa; los censos, pen-; 
siones y cargas de ju s tic ia  que gra
ven los fondos m unicipales; los inte
reses debidos, contingentes, suscrip
ciones, indemnizaciones, deudas, cos
tas y cualesquiera otros gastos for
zosos de naturaleza análoga.

2.® Certificación d e l  Interventor 
que acredite los ingresos percibidos 
en el año anterior y en los' meses 
transcurridos del corriente, por cada 
uno de los recursos comprendidos en 
el presupuesto; los ingresos y crédi
tos anulados y las transferencias 
acordadas.

3.® Una Memoria que justifique la 
necesidad, conveniencia y probable 
rendim iento de los recursos que se 
arbitren por prim era vez en el pre
supuesto proyectado, y  la necesidad, 
utilidad y cuantía de los gastos que, 
además de las obligaciones y  deudas 
exigióles, se proyecten para dicho 
año; y

4.® Memoria dél In terventor mu
nicipal que acredite que el presupues
to ha sido formado sin déficit inicial 
y  que proponga los aumentos de im 
gresos o reducciones de gastos más 
procedentes para corregido 'en fiá 
caso*
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Artículo 171. La aprobación de los 
presupuestos corresponde a la  ̂Junta  
en pleno, requiriéndpse m ayoría  ab
soluta de los Vocales que formen la 
Corporación.Artículo 172. La Junta  podrá for
m ar presupuestos e x t ra o rd in ar i os ,  ateniéndose en su t rami t ac i ón , ,  dentro de 
Jo posible, a los alíenlos 169, 170 y 
'171 de este Estatuto.

Salvo el caso de calamidades p u blicas, los presupuestos extraordina
rios sólo podrán" contener gastos de 
p rim er establecimiento, relativos a 
saneamiento, urbanización, pavimen
to, aceras, instalación y extensión o 
m ejora de los servicios públicos de aguas, alumbrado, parques y jardines, 
escuelas, hospitales, mercados, m ata
deros, cementerios y dermis servicios imiai cipa fes, con absoluta exclusión 
ele todo gasto ordinario de entre tenimiento, conservación y explotación de 
los mismos servicios.

Queda totalmente prohibido enjugar í01 déficit de ejercicios ordinarios por 
medio de presupuestos extraordina
rios.Artículo 173. Los ingresos de los 
[presupuestos extraordinarios serán 
recursos, eventuales o. transitorios o 
•Sobrantes, de presupuestos ordinariosGuando la Junta  haya de form ar presupuesto extraordinario y no dis
ponga en el ordinario de ninguno de 
los anteriores recursos en cantidad suficiente, podrá acordar ha contrata
ción de préstamos o anticipos, obser
vando las -siguientes prevenciones:a) El préstamo o anticipo queda 
prohibido para  aquella parte  de gastos que deba ser cubierta con las con- Iribuciones especiales establecidas en 
éste Estatuto.

b) Una vez fijado el importe líquido de la operación, la Junta  acordará (Simultáneamente la manera de hacer frente al servicio de intereses y amortización. Para ello poefrá establecer los recargos especiales sobre los arbitriosimpuestos que en su concepto sean Susceptibles de tales aumentos, hasta |u  rendimiento igual, a lo sumo, al 0e! expresado servicio (J  la parte en que no quéde cubierto con el eventual aumento que en los ingresos ordinarios hayan de producir las instalaciones pagadas por el presupuesto extraordinario.
Artículo 174. Los presupuestos ordinarios y extraordinarios de la Junta, una vez aprobados por la  Corporación, deberán exponerse al público durante quince días. Si no se formulase ninguna reclamación en ese pla- ¿0, 01 acuerdo municipal quedará firmé, salvo lo que dispone el artículo siguiente. La Junta remitirá al Comandante general en ese mismo plazo :<Jos copias certificadas de su presupuesto a fin de que remita una a la Improbación de la Presidencia del Com péjo de Ministros.

^ A rtícu lo  175. L a s  reclamaciones jebntra los presupuestos pueden ser Interpuestas en el plazo de.quince días, a contar desde , el en que term iné su exposición al público, por cualquier interesado, ante la Presidencia del Consejo de Ministros.Puede impugn arse un presupuesto:. P °r 110 haberse ajustado su

elaboración y aprobación a los t rám ites que establece este Estatuto.b) Por omitir el crédito preciso para el cumplimiento de obligaciones exigibles al Municipio en virtud de precepto legal o de cualquier otro t í tulo legítimo, o consignarlo para  el de obligaciones que no sean de la 
competencia municipal ni preceptivas,c) Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los gastos presupuestos.Si transcurriesen sin acuerdo tre inta días desde que la reclamación, o en su caso, el presupuesto, tuviesen entrada en la Presidencia del Consejo 
de Ministros, se considerará aquél definitivamente aprobado. •

Contra la resolución dé la • Presidencia dél Consejo sólo se dará el recurso coníencioso-administrativo, en 
única instancia, ante el Tribunal Supremo de Justicia.Las reclamaciones sobre la imposición de cualquier clase de arbitrios o impuestos municipales se t ram ita rán y resolverán como las que se entablen contra el presupuesto.Artículo 176. L a s  reclamaciones sobre aplicación y efectividad de las exacciones municipales se t ram ita rán  y resolverán con arreglo a lo dispuesto en los artículos 327, 329 y 330 y demás complementarios del Estatuto municipal y del Reglamento de Procedimiento’ de 23 de Agosto de 1924, por un Tribunal económico-adminis
trativo que- presidirá  el Comandante general o Autoridad en quien delegue y form arán con él el Depositario- pagador de Hacienda y un represen
tante de la. Cámara de Comercio.Artículo 177. Los acuerdos de la Jun ta  que habiliten gastos sin que p ara  satisfacerlos haya créditos suficientes en el presupuesto en curso serán nulos.Las transferencias de créditos so
brantes  de un capítulo a otro serán lícitas siempre que los respectivos servicios no queden indotados y las acuerde la Ju n ta  en pleno por mayoría  de dos terceras partes de sus Vocales bajo su más estrecha responsabilidad y la del Interventor.Artículo 178. Al fin de cada ejercicio quedarán anulados los créditos cubiertos y no invertidos durante su vigencia.Las obligaciones reconocidas y no satisfechas y  los derechos liquidados que no se hubiesen realizado ql ú ltimo día del año del presupuesto se comprenderán como resultas en la cuenta que se abra en el presupuesto nuevo.

La devolución de ingresos indebidos y el importe de las multas condonadas se harán efectivos, desde luego, previas las formalidades establecidas, considerándose como minoración de los valores del respectivo concepto en el ejercicio corriente el da a en que se verifique el pago.Artículo 179. Regirá la ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública de 1.° de Julio de 1911 
y  el Reglamento de Hacienda m unicipal de 22 de Agosto de 1924 en todo lo no previsto en los art ículos anteriores.

Artículo 180. La Hacienda de la 
Jun ta  se formará con los siguientes recursos: ..Primero. Rentas, productos, Intereses o cupones de bienes; títulos.

inscripciones, créditos y demás derechos integrantes dei patrimonio m unicipal o de los establecimientos que dependan de la Junta, salvo, en cuanto a estos útimos, los derechos de patronato u otros análogos.Segundo. El rendí miento de aprovechamiento de bienes comunales que, cuando proceda, sean enajenados odis* 
tribuidos a título oneroso entre los vecinos.j Tercero. Las subvenciones o a u xilios que se ob! cucan para  obras o servicios públicos en la Junta  con cargo a los Presupuestos del Estado.Cuarto. El rendimienlo líquido de los servicios m un i c i p a 1 i z a d o s ; yQuinto. . Las exacciones municipales reguladas en este Estatuto.Artículo 181. 'Constituye patrim o
nio municipal el conjunto de bienes, derechos y acciones que pertenecen a la Junta, al común de sus vecinos o 
a e  s t a b lee i m i e n t o s m i mi cipa les.Artículo 182. La Comisión perm a
nente formará, dentro, del p r im er año de su constitución, inventario general del patrimonio, con extensión de 
los gravámenes existentes. Los inventarios serán rectificados anualmente, y tanto su aprobación como las rectificaciones corresponderán a la Ju n ta  en pleno.

Artículo 183. Siempre que se constituya  nueva Comisión permanente, será revisado el inventario, consignándose al pie del mismo el resultado 
de la revisión, a fin de determ inar las 
responsabilidades que correspondan a la nueva Corporación o a la saliente.

Artículo 184. De tal inventario sé 
enviará copia certificada al Comandante general p ara  su custodia en el Ar
chivo de la Comandancia y se publi
cará en el Boletín Oficial de la  ciudad. Otro tanto se liará con los planos y  con las rectificaciones anuales del in-: ventarlo.Artículo 185. La Junta podrá establecer, dentro de los límites señalados en este Estatuto, reglas para la administración y explotación de su patrimonio. Cuando acuerde dar en arrendamiento inmuebles municipales por más de cinco años, no podrá prescindir del requisito de la subasta.* Artículo 186. La Depositaría municipal, encargada de la custodia de los valores mobiliarios municipales cuidará, bajo su responsabilidad, del cobro puntual de los cupones y  de-? más ingresos correspondientes

T í t u l o  IT.
j j o  las exacciones municipales .

Artículo 187. En materia de exacciones municipales, la Junta Municipal se regirá, en cuanto le sea aplica-* ble, por lo dispuesto en el Estatuto municipal vigente, título 4.®, libro IT. Sin embargo no será de aplicación lo prevenido respecto a las cesiones y recargos sobre las contribuciones territorial, de riqueza rústica y urbana, arbitrio de inquilinato y repartimiento general, en tanto que la ciudad de Ceuta, conserve el beneficio de exen- 
’ ción de que viene disfrutando.

Artículo 188. Ingresará {amblen en " la Caja de la Junta  y fo rm ará  parte  
de sus recursos ordinarios el Repuesto de cédulas personales y el recargo
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del 10 por 100 sobre el del Timbre 
que corresponde al Estado, con s ii ji
bión a lo dispuesto en los artículos 
226, 227, 241 y  siguientes del Estatu
to provincial y su Reglamento corres
pondiente. ; : : Ui:

Artículo 1(8(9. La Junta determi
nara las clases e importe de las cé
dulas personales, que sólo podrá exi
gir a los españoles y (extranjeros ma
yores de catorce años que acrediten 
residencia continuada en el término 
durante un período de seis meses, 
como mínimo, antes de la formación 
deb padrón. i ^

Las tarifas serán dos, tomándose en 
cuenta como base de la primera las 
rentas de trabajo, y de la segunda los 
alquileres. A los funcionarios p ú b li
cos sólo se les computará el sueldo 
regulador. El importe de las cédulas 

' de cada clase no podrá ser superior al 
de las análogas de las tarifas g e n e -, 
rales ni inferior de un 50 por 100.

Artículo 190. El reintegro a la 
Junta del recargo del .10 por 100 so
bre el del Timbre que corresponde al 
Estado, lo  efectuará la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, por medio 
de su Representante, en la. misma for
ma que lo hace a las Diputaciones 
provinciales. 1 * ¡ ■

Artículo 191. Con el exclusivo fin 
de atender al pago de intereses y 
amortización de empréstitos iegalmen- 
te acordados, podrá la Junta establecer 
un recargo de un 5 por 100 sobre 
aquellos arbitrios o impuestos que, 
por su naturaleza y habida cuenta del 
destino que haya de tener el presu
puesto extraordinario que dé lugar al 
empréstito de que se trata, sean más 
aptos para distribuir equitativamente 
la carga del mismo entr(e los contri
buyentes.

Artículo 192. La imposición del 
recargo mencionado en el artículo an
terior exigirá necesariamente el pro
rrateo entre todos aquéllos de la can
tidad total repartida.

La autorización del recargo extra
ordinario a que se refiere el artículo 
anterior corresponderá a la Presiden
cia del Consejo de Ministros.

Artículo 193. Para el orden de 
imposición municipal, la Junta tendrá 
en cuenta lo preceptuado en los ar

tículos 531 y siguientes del Estatuto 
Municipal vigente y, además, las cir
cunstancias especiales de la localidad, 
y a tal fin establecerá el orden de im
posición de aquéllos, atendiendo a la 
equidad y justicia* distribuyendo las 
céreas en la forma más. favorable pa
ra la población, en general y  para los 
can t-ahuyentes.

En lodo caso se acudirá, como últi
mo y curso, a la prestación personal.

T ítu lo  IV.

De la recaudación.

.Artículo 194. La recaudación y .ad
ministración de los fondos y exaccio- . 
nes municipales estará a cargo de la 
Comisión permanente y  se efectuará 
jpor medio de sus* agentes o Relegados.

Artículo 19>5. Todos los cobros de
berán efectuarse en la Oficina de re
caudación, por el personal que al efec
to nombre la Junta.

Artículo Í9d. Tardo el Jefe de A

Oficina de recaudación como los cobra
dores, serán empleados de la Junta y 
habrán de afianzar su gestión recau
dadora mediante escritura pública, que 
deberá contener:

a) Nombre del empleado.
b) Naturaleza y cuantía de la fian

za que haya de prestar.
c) La forma de hacer efectivas sus 

responsabilidades.
d) Facultades otorgadas al Jefe y 

cobradores.
o) Las demás condicio?ies que la 

Junta estime convenientes.
Artículo 197. El Jefe de la Oficina 

de recaudación y los cobradores serán 
responsables ante la Comisión perma
nente, y ésta lo será a su vez, civil
mente, ante la Junta y el Municipio, 
por omisión o negligencia culpables, 
sin. perjuicio de los derechos y  accio
nes que contra e.llos se puedan ejer
citar.

Artículo 198. La Junta podrá in
tentar el cobro a d<|micilio. ae los im
puestos y arbitrios que estime conve
nientes, según la naturaleza de los 
mismos.

Artículo 199. Ninguna exacción po
drá ser recargada en concepto de gas- 
lo  de administración, investigación, 
cobranza ni de pártidas fallidas, sin 
otras _ excepciones que las dispuestas 
especialmente por los preceptos que 
regulan los cargos en vía de apremio, 
si hubiere de acuclirse a ella.

< Artículo 200. Toda cuota de exac
ción municipal cuya cobranza corres
ponde a la Junta y que deba hacerse 
efectiva por precepto de la respectiva 
Ordenanza, medíante ingreso, recibo o 
sello municipal deberá quedar ingre
sada o .legalmente anulada en el plazo 
máximo de seis meses, a contar desde 
la terminación del ejercicio en que 
fuese impuesta.

Artículo 201. Terminada la recau
dación diaria, el Jefe de la Oficina de 
recaudación formulará una relación 
detallada de la misma por todos con
ceptos, que con el importe de dicha 
recaudación entregará al Depositario- 
pagador mediante recibo talonario, 
conservando las matrieds en su poder 
para su resguardo.

Artículo 202. Son aplicables a la 
Junta los artículos 7.° al 10 de la ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública ele 1.° de Julio 
de 1911. En el ca>o del artículo 9.° de 
la misma ley, si se interousiese ter
cería basada en título civil, la Comi
sión permanente sustanciará y re
solverá el incidente en término de 
veinte días, a contar desde la fecha 
de la reclamación. Si transcurriese 
dicho plazo sin acuerdo, quedará ex
pedita la acción judicial. En el caso 
del artículo 10 serán Responsables los 
miembros de la Comisión permanente 
que hubiesen calificado y  aprobado ia 
fianza.

Artículo 20(3. Las demás disposi
ciones que regulan Ja recaudación dé 
las contribuciones é impuestos del Es
tado serán aplicables a las exacciones 
de la Junta, siempre «qué no se hallen 
én oposición con el régimen y condi
ciones especiales de Ceuta,
~ La Junta no podrá dictar reglas so

bre los trámites y racargns de los pro
cedí mi oídos recaudatorios y las fa

cultades de los agentes ejecutivos, que 
excedan en rigor o amplíen la compe
tencia de las que se hallaren restable
cidas a favor de la Hacienda dél E s
tado.

T ítu lo  V.

De la distribución de fondos.
Artículo 204. La Comisión perma

nente acordará cada mes la distribu
ción e inversión de fondos para el 
mes siguiente, con sujeción al presu
puesto. Serán preferentemente aten
didas las obligaciones, que provengan 
del año. anterior.

Todos los fondos de la Junta debe
rán ingresar en la Depositaría y ser 
custodiados en la Caja de la Junta, 
cuyas tres, llaves guardarán el Depo
sitario, el Ordenador y el Interventor. 
Lo mismo se hará con los resguar
dos representativos de los fondos dé 
la Junta si se utilizaren los servicios 
de cuenta corriente de algún Bancóí 
o Sociedad de Crédito y  otros de Te
sorería que estén concertados.

Queda prohibida la existencia dé 
Cajas especiales.

Artículo 205. La Depositaría podrá 
estar a cargo de un Vocal o delegar- ■ 
se en un Cajero que prestará fianza.

No se podrá efectuar pago alguno; 
sino mediante el oportuno manda- 

" miento expedido por el Ordenador y  
visado por el Interventor. Este docu
mento quedará como justificante en la 
Depositaría. ■

Tampoco podrá ingresar cantidad 
alguna en la "Caja de ia Junta sin que 
el Depositario expida recibo por du
plicado, uno de cuyos ejemplares se 
conservará en Intervención, previa 
anotación en el libro correspondiente 
y acompañando al mismo la relación 
detallada remitida por el Jefe de la 
Oficina de recaudación, de que habla 
el artículo 201, sin perjuicio de que 
la Junta pueda dictar reglas especia
les para^el ingreso en Caja del pro
ducto de la recaudación.

Artículo 206. La intervención esta
rá a cargo del Interventor de la Junta.

Artículo 207. Salvo siempre los. 
casos especialmente previstos en este 
Estatuto, la defraudación de las 
exacciones municipales será castigada 
con multa del duplo al quíntuplo- de 
las cantidades defraudadas, y se es-< 
tará a lo dispuesto en el libro prime
ro respecto a la cuantía de las. mul
tas por infracción de las Ordenanzas 
correspondientes cuando no constitu
yan defraudación. .

La imposición de multas no obsta
rá en ningún caso al pago del impor
te de las; exacciones defraudadas y dé 
sus intereses legales.

El que descúbra alguna defrauda
ción que dé lugar a la imposición dé 
multa, tendrá derecho a qué se le abo
ne una parte de aquélla igual al im 
porte simple de la exacción.

Artículo 208. Salvo la í3xcepciÓn a 
que se refiere el artículo anterior, 
cuándo los responsables de la defrau
dación, antes de iniciarse el procedí? 
miénto administrativo contra* éllos, 
hicieran a la Junta las declaraciones 
necesarias, para la exacción de l&s 
cantidades defraudadas, no podrán ser 
multados con cantidades superiores al 
importe de lo defraudado.
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Artículo 209. Sin perjuicio de la 
multa o multas que en el caso pro
cedan, la omisión de las declaraciones 

•obligatorias .por precepto autoriza a 
la Junta para fijar .por estimación  
las cifras omitidas en cuanto fuese 
indispensable para la exacción del 
gravamen correspondiente.

Artículo 210. Las. obligaciones por 
razón de exacciones municipales pres
criben a los cinco años. El plazo de 
prescripción se contará desde la fe 
cha en "que nazca la obligación de con
tribuir, tratándose de obligaciones 
míe  no hubiesen sido liquidadas, y 
desde la fecha de la liquidación, en 
otro caso. Todo acto de investigación  
de las obligaciones no liquidada^ y 
toda reclamación de .las que ya hubie
sen sido, interrumpirán la prescrip- 
c í ón .

T ít u l o  V I

De la Contabilidad de la Junta.
i

Artículo 211. La Junta podrá Ho
yar su contabilidad en la forma que 
estim e más adecuada para regir su 
Hacienda, siempre que las garantías 
del sistema que adopte no sean infe
riores a las establecidas en este Esta
tuto, aun cuando debe preferirse el 
de partida doble.

Los libros o cuadernos destinados 
a la contabilidad serán foliados, y  cada 
hoja estará autorizada por el sello de 
la Corporación y la firma del Presi
dente en ejercicio el día que se ex
tienda el primer asiento. No se po
drán raspar, enmendar, tachar, adi
cionar ni interlinear estos libros, cu
yos errores deben salvarse en asien
to posterior e inmediatamente des
pués de advertido.

Artículo 212. La Junta debe llevar 
■como libros principales: el de Inven
tarios, el de Balances, el Diario, el 
Mayor, el de Actas de arqueo, el D ia
rio de intervención de ingresos, el 
Diario de intervención de ipagos, y  dos 
de cuentas corrientes para ingresos y 
gastos.

Todos ̂  estos libros, excepto el de 
Inventarios, estarán dispuestos en 
form a que agrupen las operaciones 
diarias por conceptos generales en ca
pítulos de los presupuestos, aparte de 
las cuentas y  columnas que se dedica
rán a los fondos especiales e inde
pendientes del presupuesto por co
rresponder a depósitos u operaciones 
de Depositaría.

Artículo 213. En el primer folio  
de los libros obligatorios se consig
nará la denominación y número co
rrelativos de los mismos en la serie 
de volúmenes destinados a cada uno, 
'extendiéndose a continuación por el 
Interventor diligencia de apertura 
que exprese la fecha en que se efec
tuó y el número de folios de que 
consta el libro.

Artículo 214. Si la Jynta no im
prim iese sus presupuestos, deberá lle
var un libro especial para los m is
mos, que se abrirá y autorizará en 
forma igual a los restantes, y  ien el 
cual han de ser copiados los presu
puestos ordinarios y extraordinarios 
aprobados por cada año.

Artículo 215. De las operaciones 
■efectuadas en cada año económico

rendirá ¿el Presidente" cuenta formal 
y justificada con los documentos qué 
acrediten su exactitud y legalidad, 
guardándose la debida separación en-? 
tre los ingresos y los gastos de pre
supuestos ordinarios y los que hayan 
tenido^ carácter extraordinario, como 
también entre los de resultas y los 
correspondientes a ejercicios corrien
tes.

Artículo 216. La redacción de las 
cuentas incumbe al Interventor, y su 
aprobación provisional a la Junta eri 
pleno, que deberá examinar y  apro
bar provisionalmente, en su caso, las 
de cada ejercicio económico en la se
gunda reunión cuatrimestral siguien
te. La aprobación definitiva será acor
dada por la Junta en pleno en la se
gunda reunión cuatrienal que celebre 
después de su renovación trieñal. Es
ta Junta tendrá función revisora dé 
todas las cuentas anteriores no apro
badas definitivamente, cualesquiera 
que hayan sido los acuerdos tomados 
sobre ellas con carácter provisional. 
La responsabilidad de los cuentadan
tes subsistirá íntegra, con indepen
dencia de esos acuerdos provisiona
les, mientras no recaiga el definitivo. 
El plazo de prescripción extintiva  
quedará interrumpido hasta ese mo
mento.

Artículo 217. Las cuentas deberán 
ser expuestas al público por plazo de 
quince días antes de la reunión de la 
Junta. Los habitantes del término mu
nicipal podrán formular reparos v ob
servaciones contra dichas cuentas.

A la sesión en que hayan de ser 
censuradas las cuentas serán citados 
y podrán asistir personalmente o por 
representación los cuentadantes o sus 
c au s ah abi entes.

Artículo 218. Cuando el acuerdo 
definitivo exija pruebas o esclareci
miento de hechos cualesquiera, podrán 
interrumpirse las deliberaciones para 
reanudarlas en e l curso del mismo pe
ríodo de sesiones, si fuese posible, o 
en sesión extraordinaria en su caso. 
Esta sesión extraordinaria deberá de
morar el plazo que sea estrictamente 
necesario.

Artículo 219. Los acuerdos defini
tivos de la Junta sobre censura de 
cuentas municipales, causarán estado 
cuando no entablen recursos contra 
ellos, salvo las responsabilidades que 
al adoptarlas se hayan podido con
traer. Estos acuerdos serán publicados 
én todo caso en el Boletín Oficial dé 
la ciudad.

Contra los acuerdos definitivos so
bre cuentas municipales podrá recu
rrir cualquiera de los convocados a la 
deliberación y también cualquier ve
cino del Municipio ante las Autorida
des o Centros determinados en este 
Estatuto. Las costas se impondrán 
siempre al recurrente o a los respon
sables. * .

Los acuerdos de la Junta o de la 
Autoridad o Centro que declaren res
ponsabilidades u ordenen reintegros, 
serán ejecutados sin demora por el 
Presidente, una vez que sean firmes.

Artículo 220. La Junta, al censu
rar las cuentas y  las autoridades o 
centros al fallar los recursos, deduci
rán los procedentes tantos de culpa 
por los hecb^a nunibles que hubiesen 
advertido,

Artículo 221. El Depositario debe
rá rendir cuentas trim estrales de: 
caudales, debidamente justificadas, 
acompañando relaciones por capítulos ■ 
de cargo y data y los mandamientos 
de ingresos y  pagos respectivos. A es
ta cuenta trimestral habrá de acompa
ñarse copia del acta de arqueo que 
practicaron con dichas cuentas a la 
vista los tres claveros y dos miembros 
de la Comisión permanente.

Cada vez que sean sustituidos in
terina o definitivamente alguno de los 
claveros, se efectuará arqueo, cuya 
acta firmarán todos ellos, entrantes y  
salientes.

Al finalizar los ejercicios, el Depo
sitario formulará cuentas anuales de 
las operaciones ajenas al presupuesto 
ordinario, justificándolas en la misma 
forma. ¡

Artículo 222. Una copia de todas 
las cuentas de cargo y data, así como 
las matrices de los mandamientos de 
ingreso y  pago, quedará en el archivo; 
de la Junta permanentemente para su 
examen por los vecinos que lo de
seen.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Articulo 1.® La Junta municipal de 
Ceuta entrará en fynciones, efectuán-c 
dolo con el presupuesto, reglamentos 
y personal técnico, administrativo y  
subalterno que tenga el Ayuntamiento 
que se sustituye.

Los Vocales electivos serán nombra-* 
dos gubernativamente, hasta que sé  
lleve a cabo su designación por elec
ción, que tendrá lugar en la primerá 
quincena del undécimo mes del pró
ximo año económico.

Los natos serán designados por el 
Comandante general, a excepción del 
Comandante de Marina, que 110 tendrá 
necesidad de designación especial.

El presupuesto regirá hásta que seg  
aprobado él primero que confeccioné' 
la Junta.

El personal técnico, administrativo 
y  subalterno conservará todos los dê s 
rechos que tenga legítimamente ad^ 
quiridos a la constitución de la Junta', 
y los Reglamentos estarán en vigor, 
mientras no sean legalmente modifi
cados, caso de que la Junta 110 ácor¿ 
dara hacerlos suyos, y sin perjuicio dé 
aquellos derechos. f;

Artículo 2.° La Junta municipal sé 
constituirá dentro de los quince días 
siguientes a la publicación de esté 
Estatuto en la Ga c et a  d e  Ma d r id , y  
a ella quedará asociada la 'Gomisióq 
perm&£f«le del suprimido Ayuntad 
miento, para liquidación del mismo, 
que ha de tener lugar *en pn plazo no 
superior a dos meses

Artículo 3.° Bin'perjuicio de lo dis
puesto en este Estatuto respecto a 
exacciones municipales, la Junta Muni
cipal, tres meses después de su cons
titución, elevará al Comandante gene
ral, y éste a la Presidencia del Conse
jo de Ministros, un estudio sobre el 
desenvolvimiento económico de la 
Corporación, proponiendo, si hubieré 
lugar, las modificaciones y reformáis; 
que la aplicación práctica de las dis^ 
posiciones del presente Estatuto pue-a 
da aconsejar.

Artículo 4.® Quedan derogada*
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cuantas disposiciones se opongan a lo 
prescrito en este Estatuto'

Madrid, 12 de Octubre de 1926.—• 
Anrobado por S. M.-—Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA ,

REALES DECRETOS

Accediendo a lo solicitado por don 
Diego López Moya Magistrado del 
Tribunal Supremo, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 
36 de ¡la ley de Presupuestos de 
1892, 91 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y 204 de la ley 
Provisional sobre organización del 
Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber 
que ppr clasificación le correspon
da y honores de Presidente de Sala 
del Tribunal Supremo

Dado en Barcelona a. veintidós de 
Octubre de mil novecientos veinti
séis.

' ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s g a r t í n .-

Accediendo a 'lo solicitado por don 
Juan Fernández Loaysa y Reynoso, 
Magistrado de la Audiencia territo
rial de Granada, y de conformidad 
con. lo dispuesto en el artículo 238 
Üe la ley Provisional sobre organi
zación del Poder judicial,

Vengo en jubilarle con eil haber 
que por clasificación le corres
ponda.

Dado en Barcelona a veintidós de 
Octubre de mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a l o  P o n t e - E s g a r t í n .

Accediendo a ¡lo solicitado por don 
José Ramírez Cárdenas y de Baeza, 
Magistrado de la Audiencia territo
rial de Cáceres, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 
238 y 204 de la ley Provisional so
bre organización del Poder judicial,

Vengo en jubilarle con eH haber 
.que por clasificación le correspon
da y honores de Presidente de Sala 
de Aud i en c-i a í or r i tori al.

Dado en Barcelona a veintidós de 
Octubre de mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO
Mi Ministro de Gracia y Justicia,

0&LO P o n t e  E s g a r t ín ,

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 144 de la ley Prov i
sional sobre organización del Poder 
judicial, en relación con el 12 deí 
Real decreto de 14 de Mayo de 1924,

Vengo en promover, en el tur
no tercero, a la plaza de Magistra
do del Tribunal Supremo, vacante 
por jubilación de D. Diego López, 
a D. Martín Perillán y Marcos, Pre
sidente de la Audiencia territorial 
de Oviedo.

Dado en Barcelona a veintidós de 
Octubre de mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s g a r t ín .

Be conformidad con lo prevenido 
en el artículo 46 de la ley adicional 
a t la Orgánica del Poder judicial, en 
relación con el 4.° del Real decreto 
de 14 de Mayo de 1924,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia territorial 
de Oviedo, vacante por promoción de 
D. Joaquín Perillán, a D. Felipe Rey 
Gutiérrez, Presidente de Sala de la de 
Zaragoza.

Dado en Barcelona a veintidós de 
Octubre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s g a r t í n .

Be conformidad con lo prevenido 
en el artículo 45 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial, en 
relación con el 8.° del Real decreto de 
24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno ter
cero a la plaza cíe Presidente de Sala 
de la Audiencia territorial de Zarago
za, vacante por nombramiento para 
otro cargo de D. Felipe Rey, a don 
Deogracias de la Guardia Sanz. Ma
gistrado del mismo Tribunal, que ocu
po el número uno en el escalafón de 
antigüedad de servicios en la carrera 
entre los de su categoría.

Dado en Barcelona a veintidós de 
Octubre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s g a r t í n ,

Accediendo a lo solicitado por don 
José Pérez Martínez, Magistrado de la 
Audiencia territorial de Palma de Ma
llorca,

Vengo en trasladarle a igual plaza

de la. de Albacete, vacante por defun
ción de D. Enrique Gómez.

Dado en Barcelona a veintidós de 
Octubre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a l o  P o n t e  E s g a r t í n .

De conformidad con lo dispuesto oh 
el párrafo 7.°.del artículo 20 del Real 
decreto de 21 de Junio último,

Vengo en nombrar para la plaza dé 

Magistrado de la Audiencia territorial 
de Palma de Mallorca, vacante por 
traslación de D. José Pérez, a D. Pe
dro de Benito y Vareta, Presidente dej 
la provincial de Gerona.

Dado en Barcelona a veintidós dé 

Octubre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO i

El. Ministro de Gracia y Justicia,
G a l o  Po n t e  E s g a r t í n .

Accediendo a lo solicitado por dori 
César del Prado Ortega, Presidente dé 
la Audiencia provincial de Soria, 

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Magistrado de la territorial de Za
ragoza, vacante por promoción de dori 
Deogracias de la Guardia.

Dado en Barcelona a veintidós de§ 
Octubre de mil novecientos veintiséis?,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s g a r t í n . ;

Accediendo a lo solicitado por doi| 
José María Rodríguez del Valle y Ruiz* 
Presidente de la Audiencia provincial 
de Lérida,

Vengo en trasladarle a igual plazá 
de la de Soria, vacante por nombra-i 
miento para otro cargo de D. Cesar 
del Prado. j

D$do en Barcelona a veintidós di 
Octubre de mil novecientos veintiséis

ALFONSO j
Ei Ministro de Gracia y Justicia, !

G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

De conformidad con lo prevenidi 
en el artículo 44 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial, cri 
relación con el 4.° . del Real decretó 
de 30 de Marzo de 1915,

Vengo en promover, en el turno,
segundo, a la plaza de Magistrado di{
la Audiencia territorial de Gácere^f
vacante por jubilación de JA J.ose
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Ramírez Cárdenas, a D. Nicolás Ra
día Alvarez, Magistrado de la pro
vincial de Pontevedra, que ocupa el 
número uno en el escalafón entre los 
de su categoría.

Dado en Barcelona a veintidós de 
Octubre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 44 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial, en 
relación con el 8.° del Real decreto 
de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 
tercero, a la plaza de Presidente de 
la Audiencia provincial de Gerona, 
vacante por nombramiento para otro 
cargo de D. Pedro de Benito, a don 
Enrique de la Blanca y  González, Ma
gistrado de la de Málaga, que ocupa 
el número uno en el escalafón de 
antigüedad de servicios en la carre
ra entre los de su categoría.

Dado en Barcelona a veintidós de 
Octubre de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a l o  P o n t e  E s c a r t In .

De conform idad con lo prevenido 
-en el artículo 44 de la ley Ad icional 
a la orgánica del Poder judicial, en 
relación  con e l 4.° del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915,

Vengo en prom over en el turno 
cuarto a la plaza de M agistrado de 
la Audiencia te rr ito r ia l de G rana
da, vacante por jub ilación  de don 
Juan Fernández Loaysa, a D. A n 
ton io Escribano y  Codina, M agis
trado de la provincia l de Córdoba, 
;que ocupa el núm ero 1 en el ¡esca
la fón  entre los de su categoría.

Dado en Barcelona a veintidós de 
Octubre de m il novecientos ve in ti
séis.

ALFOTfBfl
El Ministro do Gracia y Justicia, /Ú

G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

De con form idad con lo prevenido 
jen el artículo 44 de la ley  A d ic io 
nal a la orgán ica del Poder judi-: 
■cial, en relación  con el 4.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915,

Vengo en prom over en el turno 
p rim ero a la p laza de Presidente 
de la Audiencia provincial, de Lé-^ 
xida¿ yacaiite por traslación  de don

José María Rodríguez del Valle, a 
D. Napoleón Ruiz y Falcó, Magis
trado de la de Guadalajara, que 
ocupa el número 1 en el escalafón 
entre los de su categoría.

Dado en Barcelona a vein tidós de 
Octubre de m il novecientos ve in ti
séis.

ALFONSQ

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

De conform idad con lo prevenido 
en el artícu lo 43 de la ley Adicional 
a lá orgán ica del Poder judicial, en 
relación  con el 8.° del Real decreto 
de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en prom over en el turno 
tercero a la plaza de M agistrado de 

* la Audiencia p rovincia l de Pon teve
dra, vacante por haber sido tam bién 
prom ovido D. N icolás Badía, a don 
Narciso R iaza y Mateo, Juez de p r i
mera instancia de Santiago de Com
poste] a, que ocupa el núm ero 1 en 
el escalafón de antigüedad de ser
v ic ios en la carrera entre los de su 
categoría.

Dado en Barcelona a vein tidós de 
Octubre de m il novecientos, v e in ti
séis.

'ALFONSO -

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

De con form idad con lo  prevenido 
en el artícu lo 43 de la ley Adicional 
a la orgán ica del Poder, judicial, en 
relación  con el 4.° del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915,

Vengo en p rom over en el turno 
cuarto a la plaza de M agistrado de 
la Audiencia p rovincia l de M álaga, 
vacante por haber sido tam bién 
prom ovido D. Enrique de la Blanca, 
a D. José Usera Rodríguez, auez de 

.prim era instancia de Logroñ o , que 
ocupa el número 1 en el eselaafón  
entre los de su categoría.

Dado en Barcelona a veintidós dé 
Octubre de m il novecientos v e in ti
séis.

ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia, . i
G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

De conformidad con lo prevenido en 
él artículo 43 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, en rela
ción con el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915 y  2.° del de 14 de 
Junio último,

Vengo en promover, tm e l turno

primero, a la plaza de Juez de prim e
ra instancia del distrito del Pilar, de 
Zaragoza, con categoría de Magistrado 
de Audiencia provincial, a D. Angel 
V illar y Madrueño, que sirve el mis
mo cargo en la actualidad y ocupa el 
número 1 en el escalafón entre los de 
su categoría.

Dado en Barcelona a veintidós de 
Octubre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 43 de la ley adicionál a la 
Orgánica del Poder judicial, en rela
ción con el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

Vengo en promover, en el turno 
segundo, a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Guadala
jara, vacante por haber sido también 
promovido D. Napoleón Ruiz, a don 
Terencio Atard y González, Juez de 
primera instancia de Reus, que ocupa 
el número 1 en el escalafón entre los 
de su categoría.

Dado en Barcelona a veintidós dé 
Octubre de m il novecientos veintiséis»

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

De conformidad con lo prevenido ei| 
el artículo 43 de la ley adicional a \% 
Orgánica del Poder judicial, en reía-» 
ción con el 8.° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 
tercero, a la plaza de Magistrado de lá 
Audiencia provincial de Córdoba, va-* 
cante por haber sido también promo
vido D. Antonio Escribano, a D. Juan 
Pastor Mengual, Juez de primera ins
tancia de Orihuela, que ocupa el nú
mero 1 en el escalafón de antigüedad 
de servicios en la carrera entre los d£ 
su categoría.

Dado en Barcelona a veintidós dé 
Octubre de mil novecientos, veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a l o  P o n t e  E s c a r t ín ;

A  propuesta del M inistro de G ra
cia y  Justicia, de conform idad con 
el dictamen emitido por el Consejo; 
Judicial y  de acuerdo con Mi Con=? 
sejo de M inistros,

Vengo en decretar la  traslacióiS 
¡de ÍD, César ^ am argo Marín,. Jues
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de primera instancia e instrucción 
de Segovin, como comprendido en 
el número 3.° del artículo 235 de 
la ley Provisional sobre organiza
ción del Poder judicial, en relación 
con el artículo 5.° del Real deore-. 
to de t.° de Febrero de 1924.

Dado en Barcelona a veintidós de 
Octubre de mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO
El M inistro de G racia y  Justic ia ,

G alo  P o n t e  ' E s c a r t ín .

Visto el expediente instruido con 
motivo de exposición elevada por 
la Audiencia de Cuenca, con a r re 
glo al artículo 2.° del Código pe
nal. proponiendo el indulto de la 
décima parte de la pena de doce 
años y un día de reclusión tempo
ral y del total de la de un mes y 
un día de arresto mayor, que le fue-, 
ron impuestas a Emiliano ' Talaya 
Rueda, por un delito de homicidio 
y otro de -uso de armas sin licen
cia:

Considerando las especiales cir
cunstancias que concurren en el 
presente caso, por virtud de las 
cuales resultan notoriamente exce
sivas las penas impuestas:

Vista la ley dé 18 de -Junio de 1870, 
-que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto; de acuerdo con la pro
puesta de la Sala sentenciadora y 
con lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, 
y conformándome con el parecer de 
"Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a Emiliano 
Talaya Rueda de la décima parte 
de la pena de reclusión temporal y 
del total de la de arresto mayor, 
que le fueron impuestas en la cau
sa y por los delitos mencionados.

Dado en Bar ce lona a : vei n ti dó s d e 
Octubre de mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO
El M inistro de Gracia y Justicia»

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Visto el expediente instruido con 
motivo de exposición elevada por 
7a Audiencia de León, proponiendo, 
con arreglo al artículo 2 o del Có
digo penal, que la pena de cator
ce a ñ o s , . oebo meses y un. día de 
'cadena temporal, impuesta a Cons
tantino Rodríguez Travieso y a 
Emelerio y Juan Rodríguez Alvarez, 
en causa por delito' de.incendio, sea 
eonmutada por la de ocho años y 
!®n día de presidio mayor:

Coúsiderando que de ]a rígurusa 
aplicación de b>3 preceptos legales 
resulta notoriamente excesiva la ‘ 
pena impuesta, con relación al da
ño causado y grado de malicia que 
revela: -

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto; de acuerdo con la pro
puesta de la Sala sentenciadora y 
■con lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, 
y conformándome con. el parecer de 
Mi Consejo de Ministros.

Vengo, en conmutar, por la de 
oh o años y un día de presidio m a
yor, la pena de catorce años, ocho 
meses y un día de cadena^ tempo
ral impuesta a Constantino Rodrí
guez Travieso y a Emeterio y Juan 
Rodríguez Alvarez, en la causa y 
por el delito mencioados.

Dado en Barcelona a veintidós de 
Octubre de mil. novecientos veinti
séis...

M ALFONSO
El M inistro de Gracia y Justic ia ,

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín '

Visto el expediente instruido con 
motivo de exposición elevada por la 
Sala de lo Criminal del Tribunal Su
premo. con arreglo al artículo 2.a del 
Código penal, proponiendo que la 
pena de seis años y un día de presi
dio mayor impuesta a Fernando Sola 
Soriano por la Audiencia de Zarago
za, en causa por delito -de quiebra 
fraudulenta,; sea conmutada por la 
de dos años de presidio correccional 
con sus accesorias:

Considerando que de la rigurosa 
aplicación de los preceptos legales 
resulta notoriamente excesiva la pena 
impuesta con relación al daño cau
sado y grado de malicia que revela: 

Vista la ley.de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto; de acuerdo con la pro
puesta de la Sala de lo Criminal del 
Tribunal Supremo, con el informe de 
la Sala sentenciadora y con lo con
sultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mr Consejo 
de Ministros, .

Vengo en conmutar por la de tíos 
años de presidio correccional, con 
sus accesorias, la pena impuesta a 
Fernando Sola Soriano en la causa 
y por el delito mencionados.

Dado en Barcelona a veintidós de 
Octubre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El M inistro de G racia y  Justicia^

G a l o  P o n t e  E s g a r t In ,

Visto el expediente instruido con 
motivo, de instancia elevada por don 
Leocadio Lobo, Presbítero, Teniente 
mayor de la parroquia de San Pedro 
el Real, de Madrid, en súplica de 
que se indulte a Justo García Quija
da y Trocoli de la pena de cuaíru 
arios, dos meses y un día de presidio 
correccional que le impuso i a Au
diencia de Madrid por cada uno de 
tres delitos de hurto de efectos des
tinados al culto:

Considerando las especiales cir
cunstancias que concurren en el pre
sente caso, la buena conducta y arre
pentimiento del penado y el tiempo 
que lleva de cumplimiento de con
dena :

Visfa la ley de 18 de Junio de Í870, 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto; en armonía con el intor- 

* me favorable de la^Sala sentenciado
ra y con lo consultado por. la Comi
sión permanente del Consejo de Es
tado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar de dos terceras 
partes de la pena impuesta a Justo 
García Quijada y Trocoli en la cau
sa y por los delitos mencionados.

Dado en Barcelona a veintidós de 
Octubre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO 
G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

El M inistro de G racia y  Justic ia

Visto el expediente instruido para 
indulto del súbuftó británico Edward; 
Richards, condenado a la pena de dos 
años, once meses y once días de prisión 
correccional y multa de 150 pesetas 
por la Audiencia de Las Palmas en 
causa por delito de atentado a un 
Agente de la Autoridad:

Considerando ias circunstancias en 
que se realizó el hecho delictivo, el 
perdón de la parte agraviada y la 
buena conducta y arrepentimiento del 
penado:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto; de acuerdo con lo informado 
por la Sala sentenciadora y con lo 
consultado en sentido favorable por la 
Comisión ^permanente del Consejo de. 
Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar a Edward Ri
chards de la cuarta parte de la pena 
que le fué impuesta en la causa y por 
el delito mencionados.
- Dado en Barcelona a veintidós de 

Octubre de. mil novecientos veintiséis.
ALFONSO

E l M inistro  de G racia y  Justicia,
Galo  P o n t e  E s c a r t ín .
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Visto el expediente instruido con 
motivo de exposición elevada por la 
Audiencia de Salamanca proponiendo, 
non arreglo ai partícula 2.° del Código 
penal, que la pena de cinco años, cin 
co meses y once días de prisión co
rreccional impuesta a Camila Domín
guez Iglesias en cansa por delito de 
hurto sea conmutada por la de un año 
y-un día de igual prisión:

Considerando que de la rigurosa 
aplicación de los preceptos legales re
sulta notoriamente excesiva la pena 
impuesta en relación con el daño cau
sado y grado de malicia que revela: 

Vista'la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto; de acuerdo con la propuesta 
de la Sala sentenciadora y con lo con
sultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,
• Vengo en conmutar por la de un año 

y un día de prisión correccional la 
pena impuesta a Camila Domínguez 
Iglesias en la causa y por el delito 
mencionados.

Dado en Barcelona a veintidós de 
Octubre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  Po n t e  E s c a r t í n .

 Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por A n -- 
gel Aguirreche Aldaluz, en súplica de 
que se le indulte o conmute por des
tierro el resto de la pena de seis años 
y un día de prisión mayor a que i'ué 
condenado por la Audiencia de San 
Sebastián, en causa por delito de ho
micidio,

' Consiedraiido las especiales circuns
tancias que concurren en el presente 
caso, el perdón de la parte agraviada 
y  la buena conducta del penado,

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto; de acuerdo con el infor- 
fche de la Sala sentenciadora y con lo 
consultado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiem
po de destierro el resto de la pena 
-que falta cumplir a Angel Aguirreche 
Alüdaluz y que le fué impuesta en la 
causa y por el delito mencionados.

Dado en Barcelona a veintidós de 
Dctubre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO 
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a lo  Po nte  E s c a r t ín .

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por Nar
ciso Orna Velilla. en súplica de in
dulto de la pena de seis años y un 
día de prisión mayor, a que fué con
denado por la Audiencia de Zarago
za en causa por delito de hom icidio: 

Considerando las especiales circuns
tancias que concurren en el presente 
caso y los buenos antecedentes de 
conducta del penado:

Vista la ley de. 18 de Junio de 1870 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto; de acuerdo con el infor
me de la Sala sentenciadora y con Jo 
consultado por la Comisión perma-- 
nentc del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en indultar a Narciso Orna 
Velilla de la cuarta parte de la pena 
que le fué impuesta en la causa y 
por el delito mencionados.

Dado en Barcelona a veintidós de 
Octubre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
. El Ministro de Gracia y Justicia,

D at o Po n te  E s c a r t ín .

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por Ju
lio Valle Ortego, en súplica de indul
to de la pena de un año, ocho meses 
iy veintiún días de presidio correccio
nal a que fué condenado por la Au
diencia de Madrid en causa por delito 
de estafa,

Considerando las especiales circuns- 
etna que concurren en el presente caso 
y  los buenos antecedentes de conducta 
del penado,

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto, de acuerdo con el infor
me de la Bala sentenciadora y con lo 
consultado p8r la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y  con
formándome con el parecer ae Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en indultar a Julio Valle Or
tego de la mitad de la pena que lfe 
fué impuesta en la causa y  por el 
delito mencionados.

Dado en Barcelona a veintidós de 
Octubre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  Po nte  E s c a r t ín .

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por José 
Rodríguez Trueba, en súplica de que 
se le indulte de la pena de un año y

un día de prisión correccional a qu§' 
fué condenado por la Audiencia de 
Bilbao, en causa por imprudencia te
meraria, de la que resultó homicidio* 

Considerando las especiales circuns
tancias que concurren en el presente, 
caso, el perdón de la parte agraviada; 
y la buena conducta que el penado 
observa en la prisión,

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 
que reguló el ejercicio de la gracia; 
de indulto; dé acuerdo con el infor
me de la Sala sentenciadora y con lo 
consultado por la Comisión perma

nente del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros, •

Vengo en indultar a José Rodríguez 
Trueba de la mitad de la pena que le  
fué impuesta en la causa y por el 
delito mencionados.

Dado en Barcelona a veintidós de 
Octubre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO ,
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Galo  Po n te  E sc a r t ín .

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Hallándome de regreso a  
esta Corte,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer cese V. I. en el des
pacho ordinario de los asuntos de este 
Ministerio que le fueron encomendar 
dos por Real orden de 20 del actual* 

De Real orden se lo participo a V. I. 
para su conocimiento y  efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 23 de Octubre de 1926.,

PONTE
Señor Director general de Justicia; 

Culto y  Asuntos generales.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: .Con arreglo a lo dis

puesto en los artículos 5.° y  siguien
tes del Real decreto de 26 de Julio/ 
último,

S. M. el Re y  (q. D. g.) "ha tenido 
a bien disponer que se nom bre P a- 
gadór especial de obras dependien
tes de este Ministerio en la p rovin 
cia de Barcelona a D. Rafael Sala- 
nova Gras, Oficial tercero de Adm i
nistración civil, con destino en la 
Universidad de Barcelona.

De Real orden lo' digo a V. I. para 
su conocim iento y demás e fectos?
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señores Directores generales de En 
señanza superior y secundaria, 
Primera enseñanza y Bellas A r 
tes.

I lmo. Sr.: Vista ana instancia pre
sentada por D. Celso Milleiro iseoane, 
que alegando su coiididón. de íuncio- 
nario m u n i c i p a l  y el hecho de ser pa
dre de diez hijos, solicita le sean con
cedidos ios beneficios de matrícula 
gratuita que otorga el Ideal decreto- 
ley de 21 de Junio último a los pa
dres de familia numerosa:

Vistos los artículos 3." y 12 del ex
presado Real decreto,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien otorgar al recurrente la gracia 
que solicita, para que por esta conce
sión pueda matricular gratuitamente 
a sus bijos en ios Centros de enseñan
za siguientes:

En el Instituto nacional de Segunda 
enseñanza de Pontevedra, a D. Cciso 
y a D. Fernando Milleiro Sampedro.

En la Escuela Normal de Maestras 
de Pontevedra, a doña Regina Bladia 
y  a doña Elisa Milleiro Sampedro.

Entendiéndose esta concesión supe
ditada a la justificación por parte del 
solicitante, en aquellos Centros de en
señanza, de ios siguientes extremos.

1.° Nacimiento y existencia actual 
de sus diez hijos.

2.° Condiciones académicas de sus 
hijos alumnos para obtener, per sus 
estudios anteriores, las matrículas que 
soliciten.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Octubre de 1926.

p . a .,

INFANTAS

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

limo. Sr.: V ista la instancia pre
sentada en este Ministerio por don 
JSmérico Salas Ürodea, Comisario de 
Guerra de segunda clase, en la que 
solicita concesión de matrícula g ra 
tuita para sus hijos que cursan^es
tudios en Establecimiento de ense
ñanza que depende de este M in is
terio, fundándose para ello en que, 
como padre de nueve hijos, está 
comprendido en los beneficios que 
concede el Decreto-ley de 21 de Ju
nio de 1926:

Vistos los artículos 8.° y 42 del 
referido Real decreto,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien autorizar al D irector del Ins 
tituto de Burgos para que pueda 
conceder matrícula gratuita en to
dos sus estudios a los alumnos An
gel, Ignacio y  Ramón Salas L a rra -  
zábal.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que esta concesión se entienda su
bordinada a la justificación por el 
padre de estos alumnos del naci
miento de sus nueve hijos, de su 
condición de legítimos y de su exis
tencia legal e.n la form a que deter
mina la Real orden de 5 del actual.

De Real orden lo digo a V. X. para 
mi conocimiento. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 21 de Octu
bre de 1926.

P. A.,
IN F A N T A S

Señor Director' general de Enseñan
za superior y secundaria.

l imo. Sr.: V ista la instancia pre
sentada en este Ministerio por don 
José Santamarina Saá, A lférez de 
In fantería retirado, en la que soli
cita matrícula gratuita para su hija  
que cursa estudios en Estableci
miento de enseñanza que depende 
de este Ministerio, fundándose para 
ello en que, como padre de nueve 
hijos, está comprendido en los be
neficios que concede el Decreto-ley 
de 21 de Junio de 1926:

. V istos los artículos 8.° y  12 del 
Real decreto citado,

S. M, el Re y  (q. D. g . )  se ha ser
vido autorizar al Director del Ins
tituto de Lugo para que pueda con
ceder matrícula gratuita en todos 
sus estudios a la alumna María 
Santamarina Campos.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que esta concesión se entienda su
bordinada a la justificación por el 
padre de esta alumna del nacim ien
to de sus nueve hijos, de su condi
ción de legítimos y de su existen
cia legal, en la fo rm a que determ i
na la Real orden de 5 del actual; 
debiendo preceder el in forme del 
Jefe superior inmediato del peticio
nario, según dispone el artículo 12 
del citado Real decreto.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. í. mu
chos años. Madrid, 21 de Octubre 
de 1926.

P. A'., 
INFANTAS

Señor Director* general de E n señ a »*  
za superior y  secundaria.

limo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada en este Ministerio por don 
Eduardo Quijada Valdivieso, Secre
tario del Ayuntamiento de Muñera 
(Albacete), en la que solicita conce
sión de matrícula- gratuita para su 
hijo, que cursa estudios en Estable
cimiento de enseñanza que depende 
de este Ministerio, fundándose para 
ello en que, corno padre de ocho hi
jos, está comprendido en los benefi
cios que concede el Decreto-ley de 
21 de Junio de 1926:

Vistos los artículos 8.° y 12 del 
Real decreto antes citado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenida 
lia bien autorizar ai Director del Ins
tituto de Albacete para que pueda 
conceder matrícula gratuita en todos 
sus estudios al alumno Joaquín Qui
jada Aicázar.

Es asimismo la voluntad de S. M, 
que esta concesión se entienda su
bordinada a la justificación por el 
padre de este alumno del nacimiento 
de sus ocho hijos, de su condición 
de legítimos y de su existencia le
gal en la forma que determina el 
Real decreto de 5 del actual, debien
do preceder el informe del Jefe supe-: 
rior inmediato del peticionario, se-, 
gún dispone el artículo 12 del dicho 
Real decreto.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 

*21 de Octubre de 1926,
p. A., 

INFANTAS

Señor Director general de Enseñanza! 
superior y secundaria.

limo. Sr.: Vista la instancia preD 
sentada en este Ministerio por dotí 
Cristóbal Riesco Lorenzo, Director; 
del Instituto de Salamanca, en la que; 
solicita concesión de matrícula gra-- 
tuita para sus hijos, que cursan es-» 
tudios en Establecimiento de ense
ñanza que depende de este Ministe-* 
rio, fundándose para ello en que,} 
como padre de doce hijos, está rom-* 
prendido en los beneficios que con
cede el Decreto-ley de 21 de Junid 
de 1926:

Vistos los artículos 8.° y 12 del 
Real decreto antes citado,

S. M. el .Rey  (q. D. g.) ha tenidd 
ha bien autorizar al Director del Ins
tituto de Salamanca para que pueda 
conceder matrícula gratuita en to
dos sus estudios a los tres alumnos 
que indicará el interesado.

Es asimismo la voluntad de S.. M. 
que esta concesión se entienda su-
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hordinada a la justificación por el 
padre de estos alumnos del naci
miento de sus doce-hijos, de su con
dición de legítimos y de su existen
cia legal, en la forma que determina 
la Real orden de 5 del actual.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimier#o y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 

:21 de Octubre de 1926.
p, X., 

INFANTAS

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

limo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada en este Ministerio por don 
Victoriano Felipe Solturas, Cabo de 
la Guardia civil, en la que solicita 
matrícula gratuita para su -hijo, que 
cursa estudios en establecimiento de 
enseñanza, que depende de este Minis
terio, fundándose para ello en que. co
mo padre de ocho hijos, está com
prendido en los beneficios que conce
de el Decreto-ley de 21 de Junio 
de 1926:

Vistos los artículos 8.e y  12 del 
Real decreto citado,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien autorizar al Director del Ins
tituto del Cardenal Cisneros (Madrid) 
para que pueda conceder matrícula 
gratuita en todos sus estudios al alum
no Nicanor Felipe Martínez.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que esta concesión se entienda 
subordinada a la justificación, por el 
padre de este alumno, del nacimiento 
de sus ocho hijos, de su condición de 
legítimos y de su existencia legai en 
la forma que determina la Real orden 
de 5 del actual.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conomiento. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 21 de Octubre 
de 1926.

P. A.,
INFANTAS

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secunlaria.

- limo. Sr.: Vista i-a instancia pre
sentada en este Ministerio por D. Ci
ríaco Vega Díaz, Practicante de la Ca
sa de Socorro, en la que solicita con
cesión de matrícula gratuita para su 
hijo, que cursa estudios en estableci
miento de enseñanza que depende de 
este Ministerio, fundándose para ello 
en que, como padre de ocho hijos, está 
comprendido en Jos beneficios que con-*

cede el Decreto-ley de 21 de Junio 
de 1926:

Vistos los artículos 8.° y  12 dei Real 
decreto citado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien autorizar al Director del Ins
tituto de Santander para que pueda 
conceder matrícula gratuita en todos 
sus estudios al alumno Mauricio Vega 
Cervera.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que esta concesión se entienda 
subordinada a la justificación, por el 
padre de este alumno, del nácimien- 
to de sus ocho hijos, de su condición 
de legítimos y ‘ de su existencia legal 
en la forma que determina la Real 
orden de 5 del actual, debiendo pre
ceder el informe del Jefe superior 
inmediato del peticionario, según dis
pone ei artículo 12 de dicho Real de
creto.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 21 de Octubre 
de 1926.

P. A.
INFANTAS

Señor Director general de Enseñanza
Superior y Secundaria.

limo. Sr.: Visfa la instancia pre
sentada en este Ministerio por don 
Mauro Asensio Ramírez, Veterinario,- 
en la que solicita matrícula gratuita 
para sus hijos que cursan estudios 
en Establecimiento de enseñanza que 
depende de este Ministerio, fundán
dose para ello en que, como padre de 
ocho hijos, está comprendido en Jos 
beneficios que concede el Decreto-ley 
de 21 de Junio de 4 9*2)6:

Vistos los artículos 8.° y  12 del Real 
decreto citado,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien autorizar al Director del Insti
tuto de Vatladolid para que pueda con
ceder matrícula gratuita en todos sus 
estudios a cuatro alumnos que desig
nará el interesado.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que esta concesión se entienda 
subordinada a la justificación por el 
padre de estos alumnos de su condi
ción de funcionario público, del naci
miento de sus ocho fojos, de su con2 
dición de legítimos y de su existencia 
legal, en la forma que determina la 
Real orden de 5 del actual, debiendo 
preceder el informe del Jefe superior 
inmediato del peticionario, según pre
ceptúa el artículo 12 del Real decreto 
citado.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid^ 
21 de Octubre de 1926.

P. A.,
* . INFANTAS

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

lim o. Sr.: Vista la instancia pre1-: 
sentada por D. Manuel Candarías! 
B lanco, Fiscal de la Audiencia de; 
Huelva, docum ento en el cual soli-« 
cita m atrícula gratuita para sus hi ĵ 
jos, fundándose para ello en que, 
com o funcionario público y padre; 
de nueve h ijos, está com prendido 
en los beneficios que concede el Real 
D ecreto-ley de 21 de Junio ú ltim o: 

V istos los artículos 8.° y 12 del 
expresado Real decreto,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien otorgar la gracia que se son 
licita para que por esta concesión.' 
pueda aquel funcionario m atricular 
gratuitam ente a sus h ijos en los 
Centros oficiales de enseñanza que; 
dependen de este M inisterio; en-¡ 
tendiéndose que esta concesión está 
hecha a reserva de la justificación  
que el solicitante debe hacer en  
aquellos Centros de enseñanza dq 
los extrem os siguientes:

1.° N acim iento, legitim idad y 
existencia actual de ocho de sus hi
jo s .

2.° Condiciones académ icas dq 
sus h ijos alum nos para obtener las 
matrículas que soliciten.

3.° Justificación a s i m i s m o  eii 
aquellos Centros de enseñanza de] 
su condición de funcionario público.

De Real orden lo digo a V. I. pa-¡ 
ra su conocim iento y notiñeacióií 
al interesado a sus efectos. Dioq 
guarde a V. I. m uchos años. Más* 
drid, 22 de Octubre de 1926.

P. A.,
INFANTAS

Señor D irector general de Enseñará 
za superior y  secundaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

f  ,

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L A  D E U 
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pró
xima semana.

Esta Dirección general ha acordar 
do que en los días 25 á 28 de los co
rrientes se entreguen por la Caja dq 
la misma los valores consignados en¡
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señalamientos anteriores que no ha
yan sido recogidos y, además, los 
comprendidos en las facturas siguien
tes ;

Pagos de crédito de Ultramar re

conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general, 
a los presentadores en Madrid y por 
giro postal a los demás de facturas 
del turno preferente, con arreglo al

Real decreto de 18 de Octubre de 
1925, que se consignan en la relación 
qne al final se inserta.

Madrid, 23 de Octubre de 1926.— El 
Director general, Garlos Caamaño.

R E LA C IO N  de las facturas de créditos de U  ltramar presntadas al cobro  en el turno preferente que han de satisfacerse 
por la Tesorería de este Centro, con  ar eglo al Real decreto de 28 de O ctubre de 1 9 1 5 .

r ,

NUMERO DE LA IMPORTE
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS —•

Dirección. Delegación. Pesetas.

70.715 690 O vi edo D. Pedro Santos Larripa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ ............. 59,50
76.860 2 780 Murci a . . . . . . . . . . . . . . . . . Francisco Cáscales Riquelme .................................... . '393,50
76.971 1 388 La Coruña ••»...».• ,•  •, Alejandro Mosquera P resa ................................. ..................... 51,00
76.981 1 133 Santander •••••• José Liaño Arenal .............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69,50
76,982 1.134 Idem. Robustiano Díaz Morante ............ ........................ .................. 69,50
77.015 1.153 León Manuel Pellitero Ordax .............................................................. 114,00
77.112 528 Pontevedra. •••••••••••* Francisco Ibán Bresnes .................. 44,75
77.200 2.268 Badajoz ,«••«••••••••••• Crisanto Esperalla Mansilla 7,00
77 215 973 Zamora Domingo Piarno Santiago 42,50
77.216 974 Idem Claudio Barrios Delgado .............., , , , , 40,00
77.217 975 Id em Casimiro Felipe C olino......... .................. ................................... 38,00
77.218 976 Idem Manuel del Estal Nogueras . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 35,25 -
77.219 977 Idem Valentín Avedillo Montalvo . . . 4 . . . . . . . . 43,50
77.220 978 Idem Pe íro Santos Martín 20,00
77.221 979 Idem Manuel Mezquita Contra 48,00
77.222 980 Idem Pedro García Sastre. 51,00
77.223 981 Ide ;n ............................... Jerónimo Miranda de la Prieta ••••••.••••••••••••••••.«•• 39,50
77.224 982 Idem Félix ( ornante García............... .*•••••.*•• . . . . . . . . 69,25
77.226 984 Idem .................... Angel Fraile Santos....................... ............................................... 49,00
77.227 985 Idem ........ . Clemente Matellanes Martínez . . . . . . . . . . . . . . . ....................... 43,00
77.228 >> Madrid Pascual Benito Pascual......................... 51 50
77.229 » Idem Pedro Barbero Merino ................................................................ 57,00
77.229 bis 1.140 Santander., Hilarión Gómez Gómez • ..••••••••••...•«*••«•••.4 ••••••• 18,50
77.230 2.025 Cáceres «•«•••••••»•.»•• Pablo Simón M orcillo................................................•••............. 103,00
77.231 2.026 Id em .. . ....................... Vicente Muñoz Aguilar ........................................................ .. • • 70,80 ‘
77.232 694 O viedo. Isidro Rodríguez Fernández. ...................................................... 43,00
77.233 1.581 G erona.,, José Temple Sanchís................................ ................................. . 164,00
77.235 1.154 León •••••••. Inocencio Marcos Lozano ........................ 101,75
77*236 558 Segovia .............. Braulio Alonso Sastre 33,75
77.237 1.155 León Santos Diez Gutiérrez................................ ............. 5125
77.238 1.156 Idem Santi ago González Antolíh ...................... 25,60
77.239 1.157 Idem ...•••••••••*»•. •*, Cesáreo García Alonso.. . . . . . . . . . . .  . . . . . . • • .................... •.. 53,00
77.240 2.524 Alicante Miguel Mezquida Más ................................... •••••••••»•••«••• 77,00
77.241 2.525 Idem .*••••»,•••........ ... 0 Luis Paradela Fernández........ ................................................. 210,00
77.242 2.526 Idem José Planelles J o r r o .......... 81,00
77.243 2.527 Idem Virgilio Oltra Alcaraz . . . . . . . . . . . . . . . 81,50
77.245 1.529 B a l e a r e s . . . . J osó Gómez Ortiz. ■. ................ .............................  ............ . 126,50
77.246 1.384 Lérida Pedro Florensa P u jo l........................... .. 264,20
77.247 1.385 Idem . Magín Oliva Jordana 17,00
77.248 1,141 Santander Guzmán González R equejo.••»••••••••••••••••«.................. 19,50

T ota l.............................................................................. 2.992,00

Madrid, 22 de Octubre de 1923.—El Director general, Carlos Caamaño.

Esta Dir ección general ha dis
puesto que la quema de documentos 
amortizados que corresponde efectuar 
jen el presente mes, se verifique el día 
27 de los corrientes, a las once de su 
mañana.

Madrid, 23 de Octubre de 1926.—  
El D irector general, Carlos Caa- 
íf&año. ^

CIRCULAR

Venciendo en 15 de Noviembre pró
ximo un trimestre de intereses de 
Deuda amortizable al 5 por 100, esta 
Dirección general, teniendo en cuenta 

"lo  dispuesto en el Real decreto de 15 
de Junio último, la Real orden y la 
Circular de este Centro directivo dé

28 de Julio siguiente, recuerdo a V. S. 
el exacto cumplimiento de lo ordena-* 
do en las mencionadas disposiciones, 
contenidos en el folleto que oportu-* 
namente se remitió a esa dependen
cia.

Madrid, 14 de Octubre de 1926.— El 
Director general, Carlos Caam-año* 
Señor Delegado de Hacienda de...


